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Pe ballau cons'C tuídas en los puntos siguientes: To
ban-a, Segovia, .liba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendeil, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, V.lkdranca del Panades, Tarrago
na, Madrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Selle; a, Barbastro, 
Toledo, Loja, Lugo, Córd< ba, Carrion de los Condes, 
Kens Baza, Cuenca, Villafranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla y Am- 
purdan. - ,

Wo cosBcha más o3 que más siembea, 
sino el que mejor labra.

Virgilio.
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LA LIGA AGRARIA
Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la corrsspondsncía ss dirigirá 
al Director^

SUSCRIFCIÓH
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2,50 idem.—Semestre, 5 idem; 
Año, Í3 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
núrn. 7^ 2^ral. deha., Madrid.

-V OTA. P. ra evita? molestias, las suscripciones 
gO recaudan á domicilio por medio de nuestros co
rresponsales.

Es preciso restituir á la tierra ea for
ma de abono lo que ella nos presta en 
forma de cosecíias.—Álu-Zacaria.

r' s AKrieoías Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.—Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura. — Ganaderia y servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales 
Camara ® y exportaciones.—Estadística.—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes.-Mercados.—Producción de remolacha, algodón, tabaco y café.—Inventos, marcas de comercio y patentes.—Protección, libre-cambio y oportunismos

ornes ic . Tratados de Comercio.—Aranceles.—Reformas en el régimen fiscal.—Reivindicaciónes de la Agricultura en materia de impuestos.

Con el título de Ehesta y Progreso, publicamos 
en nuestro último número un sustancioso artícu
lo de nuestro querido amigo el Sr. Conde del Re
tamoso, apuntando una idea hermosísima, fecun
da, de grandes provechos para la parte más impor* 
tante de nuestra riqueza, si es bien (lesenvuelta y 
dirigida, y que ha merecido, rara avis, que sea re
cogida y halagada, con todos los honores debidos, 
por el Ministeriode Agricultura.

La Dirección de este ramo, cumpliendo orde
nes del Ministro, ha hecho circular la idea expues
ta en estas columnas por el Sr. Conde del Reta
moso, y al hacerla pública, manifestando honra
dos propósitos, anhelos, ansias de favorecerla, 
porque ella ha de empujar grandemente nuestra 
riqueza, abriendo amplios horizontes para una 
gran industria, ha puesto de manifiesto, voluntad 
y anhelos de ser útil á su pais, recogiendo la idea 
generosa y fecunda, venga de donde viniere, para 
darle forma y dirección convenientes á los fines 
fecundos que persigue.

A estos sentidos acentos, expuestos por el que
rido amigo, preocupación constante de una alma 
como la suya, enamorada de todo cuanto puede 
engrandecer y desarrollar la riqueza agrícola de 
la patria, ha respondido el Ministerio de un modo 
completísimo, digno y concluyente, dirigiéndose 
á nosotros, felicitándonos por el buen acuerdo de 
publicar cosas tan provechosas para el interés pú
blico, y después al Sr. Condé del Retamoso tribu
tándole el lauro que le corresponde como autor 
de la idea, y á ambos brindándonos con todos los 
medios de acción para encaminar tan hermoso 
pensamiento hasta conseguir sea una realidad 
consoladora en laspróximasfiestas de Mayo, y tan
to y tan bueno debe haber hallado el señor 
Villanueva en ese pensamiento que la Dirección 
general del ramo lo lisonjea á modo de circular 
con el siguiente suelto que ha recorrido toda la 
prensa:

«En breve so verificará una reunión, convocafia por 
el fiirector general fie Agricultura, y á la que concurri
rán los presidentes fie la Cámara fie Comercio, fie los 
Círculos Mercantil é Industrial y fie otras sociefiafies, 
con objeto fia ostufiiar los mefiios fie celebrar una Ex
posición de aplicaciones del alcohol como fuerza motriz 
y para calefacción y alumbrado.

Do celebrarse dicha Exposición figurará como uno 
fie los festejos organizafios para la fecha fie la corona

Alcohol, alcohol y alcohol, decimos arriba, por
que señala el porvenir de una gran industria. No 
hay, además, otro porvenir para nuestros vinos y 
para mil aspectos más, de él derivados.

Cinco eternas horas estuvo días pasados en 
Berlín en una Exposición de esta clase el empe
rador de Alemania, acompañado de la emperatriz, 
examinando, estudiando y observando los dife
rentes ensayos"y aplicaciones que del alcohol pue
den hacerse en los tres diferentes estados que 
puede ofrecerse para la industria, y de allí salió 
conmovido, convencido y entusiasmado por los 
grandes horizontes que presenta para toda rique
za positiva de un país.

Francia, en estos instantes, acelera por aven
tajar á Alemania, la aplicación del alcohol impo
table á los usos industriales, entre los que des
cuella sobre todos como el más importante, el 
casi ilimitado de hacerlo origen de fuerza en mo
tores pequeños, fijos y móviles.

Nosotros, gracias al Sr. Villanueva, vamos en 
derechura de hacer algo; pero hay que ir deprisa 
y lo primero que se nos ocurre es que debemos 
empezar por donde Francia ha empezado, por 
establecer una distinción entre el alcohol impo
table y el potable para aplicar bien y con justicia 
el impuesto, y siguiendo en otro orden de con
sideraciones, nosotros, enemigos de los monopo - 
lios, hasta nos declararíamos partidarios del de 
los alcoholes, si al hacerlo se aseguraba el porve
nir de la industria vinícola. Francia acaba de ase
gurar, por lasaplieaciones industriales del alcohol 
en cien millones de francos cada año el aumento 
de su riqueza agrícola.

No es sólo en estos países donde esta novedad

pleafia por algún pufiiento, que puefie tener por seguro catorce años, según consta en él contrato de arren- 
un interés lucrativo y en poco tiempo fiel año ganafio. damiento del monopolio, y que el no consentirlo

Donfie haya fuerza eléctrica éste será el mejor mq- gg porque á ésta conviene más para SUS particula- 
tor; si no, una locomóvil do carbón ó de alcohol, mefiio intereses la venta de tabacos extranjeros.
este dol alo«hol que reoomiendo eepeomlmente por m -uouvU- aer do
qle^ple^kí'laiqu^^^^ ” ° ’ maravillosoa resultados, dando osta^zona produc-

Los motores fie alcohol, hoy por fiesgracia tofiavla 1 tos dé inméjOrab..é calidad, quepodrian surtir a las 
desconooifios en España, son de aplicación útilísima fábricas catalanas.
para múltiples necesidades agrícolas, siendo muy su- Ni 6S para échar en saCO rotO ésta sorda agita- 
periores los construifios en Alemania á los franceses. ción, ni menos para dejar qu© por si se resuelvan

Gracias á la casa Ahles y Compañía, fio Barcelona, estos graves problemas qué entrañan la éxi^ten-
espero lograremos su fiifnsión por España, con incalcu
lable beneficio fie nuestra profiucción fie alcoholes y

cia de los pueblos. La ola va subiendo y ¡ay del 
Gobierno que tenga que chocar con ella por no 
haber sido antes previsor y humano!

La agricultura pide nuevos rumbos y los la
bradores reclaman dedicarse á otra clase de cul
tivos.

Seamos prudentes y evitemos contingencias 
po úbles muy próximas, si no se atienden á sus 
justas demandas, fundadas en un derecho á la vi
da, que es superior á todos los derechos, á todos 
los monopolios y á todas las conveniencias.

ción del Rey.»
La idea que ha producido tanto entusiasmo en 

el ministerio de Agricultura, honrando mucho á 
Ministro y Director, está expresada en el siguien
te artículo, que hoy volvemos á reproducir en 
primer término, para que llegue á conocimiento 
de todos los labradores y átodas ^as comarcas es
pañolas para que todas puedan prestarle el calor 
debido.

Dice así:
AL Sr. Villanueva:

«Se preparan para Mayo fiestas, concursos y exposi
ciones en la capital fie la Monarquía. Me atrevo á pro
poner una ifiea, cuya utili fiad es tan evidente como 
oportuna, y cuyo desarrollo sabrán dárselo, si quieren, 
Gobierno, sociedades idóneas y prensa. Celebrar una ex
posición internacional fie tofia clase fie aplicaciones fiel 
alcohol para luz, calefacción y fuerza.

Este problema tiene para nosotros tanta importan
cia como para Francia y Alemania que lo estimulan 
con toda suerte de premios, honores y cuidados, desde 
el emperador Guillermo, y el Gobierno francés hasta los 
municipios, siendo preocupación fie los grandes cons
tructores, industriales y agricultores.

En España apenas tenemos referencias periodísticas 
y nuestros comerciantes y agricultores no se atreven á 
introducir tales inventos, desconfiando por ingénito há
bitos fie tofio lo nuevo y exótico. Viénfiolo y palpánfio- 
lo todos quedarían convencidos y animosos por la tras
cendencia que tiene en nuestra tremenda é incurable 
crisis vinícola y sucracera.

Las casas extranjeras aprovecharían, sin duda, un 
medio fie publicifiafi y propaganfia tan fácil y seguro. 
Ello nos probarla la necesifiafi fie hacer una ley fie al
coholes, como tengo bosquejafia, para obtener un al
cohol fiesnaturalizafio baratísimo, como también la ur
gencia fie modificar el arancel en aquellas partidas re
ferentes á maquinaria, que no protegiendo manufactu
ra ninguna nacional que no existe, ni puede existir, difi
cultan encareciéndola desatinadamente, la introducción 
fie máquinas indispensables á nuestro trabajo á la mo
derna.

A los arrestos fiel ministro fie Agricultura confío la 
ifiea, que puefie ser gérmen fie transformaciones socia
les y económicas universales en nuestra patria y que 
bien merece la generosa ayufia fiel Tesoro y la coopera
ción, que no puefie faltarle, fie nuestras fefieraciones, 
cámaras y sindicatos agricolas.

Organizarlo costará poco trabajo y dinero y sus re
sultados serán íecunfiisimos.

Este concurso creo que será más útil que los fie po
rros, flores, borroguitos, etc., que traen asendereafios á 
nuestros ediles.

tiene ya gran importancia; en los Estados Unidos 
y en ¿a Argentina, donde se produce el maíz á 
costo tan insignificante, ó se producirá mucho al
cohol de maíz ó el precio de éste se elevará nor
malmente. El maíz puede ser una de las materias 
más económicas para base de alcohol impotable; 
pero es preciso que se cuente con que tengan bas
tante valor los residuos para el engorde del gana
do vacuno. Si en los países productores de maíz 
el alcohol impotable tendrá suma importancia, no 
debe tener poca en España el que se puede produ
cir con la pita (agave americana) y con los higos 
chumbos de nuestros vallados en el Sur de Espa
ña: pero para todo esto, lo primero es que el Fis
co no sea el obstáculo en que se estrelle la pro
ducción.

En Suiza, ese país modelo donde, si no nacen 
ideas nuevas, hay esa admirable facultad de saber 
utilizar las adquiridas, la cuestión del alcohol im
potable ha tomado un aspecto singularísimo con 
gran rapidez.

El impuesto sobre los alcoholes está en baja, 
y, en cambio, la venta de los desnaturalizados está 
creciendo tanto, que por primera vez el consumo 
de éste ha excedido al del potable.

Nos amenaza una revolución por todas partes 
y no podemos permanecer ociosos ni cruzados de 
brazos, contando como contamos con una gran ri
queza vinícola y con mil aspectos industriales para 
producir alcohol baratísimo.

Y no teman nada nuestros vinicultores, porque 
nada es más fácil hoy que inutilizar el alcohol 
para la bebida.

Si hacer alcohol es hacer fuerza; si producir 
alcohol, es producir calor y si el alcohol puede 
aplicarse como luz, siendo además una gran sali
da para el exceso de producción vinícola, demos 
impulso á su produción, ensayemos sus aplicacio
nes, celebremos su aparición en sus tres diferen
tes aspectos; demos calor, fuerza, luz y vida á la 
idea de celebrar una exposición internacional de 
toda clase de aplicación del alcohol, puesto que 
en este problema descansa hoy todo el fundamen
to de una gran industria agrícola española.

Y vaya unido á este movimiento en cuya pre- 
1 ación nadie puede aventajarnos, el nombre del 
Sr. Conde de Retamoso, y el de esta modesta pu
blicación, siempre en la brecha para toda mejora 
y provecho beneficioso para la agricultura.

alivio de la crisis vinícola. !
Si alguien se persuade de mis excitaciones, acaso le I «SmsbS

detenga la experiencia y resultado obtenido en nuestra ’ __________
patria, que es común considerar como muy distinta de I 
otras naciones, donde nadie puede desconocer su apli- 1 
cación beneficiosa y bien comprobada. i Uaa comarca infestada hasta Sos topea.

Para aviso, pues, de prudentes ó rutinarios, voy á Villarrobledo.
dar cuenta en tres casos, entre otros, que conozco y al
guno de ellos ha prasonciado. 1 Sr. Dirocror del periódico La Liga Agraria.

Mi querido amigo, el señor marqués de Viilamanti- Muy señor mío; En el número 655 de su citado pe
lla de Perales, ha instalado en Mahora (Albacete) una j riódico correspondieato al día 30 fie Enero último, trata 
trilladora Ruston, movida por electricidad, que ha fun- usted fio la calamifiafi que tiene afligido á este vocinda- 
cionado sin el menor tropiezo á razón do 30 fanegas de rio en perpoctiva fie que en la primavera próxima vea 
trigo por hora y 60 fanegas de cebada. «El grano sale destruidas sus cosechas desapareciendo el producto fie 
tan limpio—me escribe el marqués—con un color tan los desvelos do todo un año; prueba evidente fio ello es 
hermoso y tan brillante, que supera con mucho al obte- la lucha constante fio estos habitantes sin fiistiDción fie 
nifio por la trilla ordinaria, resultando muy poco ó casi 1 soxo, edad ni clase empleada en destruir el debastador 
ninguno partido. La paja queda muy suave, sin polvo, 1 insecto.
sin raspa ni tamo; en casa, desde el pajar, so echa en los Y al emplear esta lucha titánica sin Aescanso, lo 
pesebres, sin necesidad fie cribarla, y los animales la hace en la creencia fie quo los poderes públicos han de 
comeifcon avidez; examinada cuidadosamente, no se ha acudir en su auxilio con la debida oportunidad, pues lo 
encontrado en ella un solo grano, lo cual tiene mucha im- consta que sin esto auxilio serla ineficaz todo esfuerzo, 
portañola. En este pals costaba la fanega de trigo tri- La extensísima superficie del término municipal, en 
liado y limpio más do una peseta, y con la trilladora su mayor parte do monte, hace imposible la extinción 
de 0,50 á 0,60 pesetas. » total do la langosta sin el milagro de la Providencia.

D. Luis Penalva, distinguido agricultor, ha utilizado Las seis mil hectáreas do terreno invadido, declara- 
desfie hace dos años en Villena una trilladora, también das ofioialmente, de las cuales 814 son lomas cubiertas 
Ruston, tamaño pequeño, movida por locomóvil, fuerza do pedriza y risco, y 3.912 de monte destinado á pasto
de seis caballos, trabajando diez horas diarias, con un que hace imposible la destrucción del insecto por ins-
consumo de 300 kilos do carbón Cardiff ó 450 kilos de trumento alguno, ni la recogida del canuto agravando
Puertollano. El trabajo diario ha sido de 100 á 130 fa- la situación de estos habitantes, dará á usted razón del
negas de trigo y 200 á 250 de cebada, debiendo advertir pánico general y fie la necesifiafi imperiosísima fie que 
que los trigos tienen hasta fios metros fie caña, y por lo asudan en nuestra protección.
tanto, siendo mucha la paja, el rendimiento fie grano Si el esfuerzo humano se revela fiobiemento cuanfio 
limpio es menor. le impulsa el instinto fie conservación cabifia tiene en

Por último, en Moratalla, la Sooiefiafi que explota la 1 el presente caso aquella aseveración.
luz eléctrica tuvo el laudable pensamiento do montar Digno fie elogio es el esfuerzo llevafio á cabo; ©n pro
una trillafiora Ruston, igualmente para servicio fie tofio cesión fie mujeres, hombres, niños fie tofias efiafios, sa- 
el pueblo, que ha trabajad.© durante el día y la noche, á 1 lir al campo á recoger cada uno, según sus condiciones 
razón de 20 fanegas fio trigo y 30 fie cebaia por hora. físicas, su parte fie canuto fie langosta, hasta el extre- 
E1 coste por fanega por el sistema ordinario era fio más mo fie que van fiepositafias en uno fio los calabozos fie 
fie una peseta, y por el mecánico han cobrafio, á instan- 1 esta cárcel, y solamente fiel terreno que fie ello es sus- 
eias del públic®, á 0,75 pesetas, con la particularidad 1 ceptible 285 fanegas do dicho insecto.
notoria de que la fanega de trigo subió dos reales por lo Esta cifra basta para comprobar la ansiedad do to- 
bien cribado y limpio. dos en destruir tan terrible plaga; del mismo modo que

En España creo que habrá actualmete 12 ó 14 má- también lo es el hecho de haberse roturado los terrenos
quinae trilladoras Rusten, Ramsomes, Marzal, etc. invadidos con preferencia á otros que sin estarlo, era

La máquina trilladora, dice Convert, es, d© todas las más segura la cosecha por sus especiales condiciones, 
máquinas de invención reciente, la que ha obtenido me- Se ha impuesto á los vecinos la obligación de la re- 
jor y más brillante éxito. Apenas conocida hace cin- cogida del canuto á mano: la prestación personal, la
cuenta años, hoy es de uso general en Francia. barbechera por labor cruzada y se ha gravado la rique-

En España su empleo es más necesario. No deste- za imponible do los contribuyentes en el 2 per 100 y el
rraremos el barbecho, ni doblaremos, por ende, nuestra 1 10 sobre la contribución industrial como máximun que 
producción cereal hasta el dlá que haya 12.000 trillado- permite la vigente ley, siendo de admirar la abnegación
ras, mecánicas desparramadas por todos los pueblos y con que cada uno responde á esta obligación.
aldeas de la patria. ¡Lástima y grande que no se vean coronados por el

El Conde del Retamoso. éxito sus esfuerzos ó que se dejen desamparados por 
quien pucde prestar SU coucurso á tan gigantesca obra!

Lo expuesto es reflejo fiel do exactitud y de verdad, 
pues obligación tengo de conocerlo por razón de mi car
go fie secretario fie este ayuntamiento; y si para conti
nuar la obra comenzada por usted en su citado periódi
co le es necesario algún dato á este asunto referente, 
puede desde luego pedirlos en la forma que tenga por 
conveniente.

Con libertad, para que usted haga fie los fiatos que 
qnefian apuntados el uso que tenga por conveniente, so 
ofrece suyo afectísimo seguro servidor q. b. s. m.

Regino Castillo Checano.
Sr. Villanuéva: Yasabémos, que cuando de pre

venir males agrícolas se trata, su personalidad se 
ofrece en el acto humana y previsora.

Villarrobledo jamás pidió ni demandó de los 
poderes públicos, ni beneficios colectivos ni pro
vechos personales, que derivasen de vanidades, 
codicias ni egoísmos, ni nada que á su bienestar 
general pudiese convenir con el eterno expedien
te del lloriqueo con que otros pueblos se revelan.

AGITACIÓN SORDA

Sí

viviendo del generoso silencio de los ,que, como 
Villar robledo, nada piden, ni anadie molestan con 
demandas. Sus duelos ó satisfacciones; sus cuitas 
ó estrecheces, se las cuentan, procurando aliviar
las, allá en la intimidad de la casa del pueblo, tan
teando siempre cifras del presupuesto en pró de 
uaa mejora, de un alivio, do un provecho para el 
vecindario para descargarle, en lo posible, do las 
abrumadoras aflicciones que desde lo alto s(í lo 
imponen y que cumple tan honrada y puntual
mente como honrada, flel y previsora es su admi
nistración municipal, verdaderamente paternal, 
porque en Villarrobledo no hubo nunca más an
helos, ni más aspiraciones, ni más ideales, que el 
bien procomún por una recta, sencilla y hermosa 
administración del caudal público, del caudal so
cial y del caudal respetable y respetuoso que se 
tienen entre sí todos sus moradores.

Y un pueblo, que á la voz autorizada de respe
table personalidad, allí como en todas partes tan 
querida, depuso háno muchos años, su actitud re
belde por angustias que arrancaban de lo más 
hondo de la existencia, ahorrando días de luto y 
contrariedades al gobierno, es un pueblo mayor 
de edad que merece todo linaje de respetos. Y un 
pueblo que elaño^último, y el anterior, y el otro, 
agotó sus recursos, sus medios, y los que la ley le 
da para hacer frente á esta calamidad, sin que ha
llara la protección debida del gobierno, y que de
voró en silencio angustias infinitas, es un pueblo 
digno de la mayor protección y de los mayores 
respetos.

Villarrobledo y su comarca, y Hellín, y la 
Roda, y Almansa, y todos los pueblos limítrofes 
de la Sierra, están materialmente invadidos, y 
cuando el sol luzca en todo su explendor. y los c j- 
lores arrecien, avivando la existencia del amena
zador insecto, que coincide siempre con la opu
lencia de los campos, entonces surgirán los con
flictos, y los duelos, y las angustias é inquietudes 
de las comarcas al ver en peligro el caudal de su 
trabajo, si antes, mucho antes, no se previene el 
daño, acudiendo con largueza á hacerle frente 
con los medios poderosos que puede ofrecerles el 
gobierno.

Bien dice el digno secretario del ayuntamien
to de Villarrobledo en su bien escrita y sentida co
municación exponiendo temores para un porve
nir no muy lejano. Ante la posible desgracia urge 
acudir con remedios urgentes para que no siga 
cerniéndose por más tiempo sobre la inmensa ri-

LA TRILLA MECANICA

El Conde del Retamoso»
Y el Sr. Villanueva respondió del modo que 

queda dicho.
Así proceden los gobernantes cuando quieren 

inspirarse en la opinión, así proceden cuantos de
sean satisfacer sus más vivas aspiraciones y ne
cesidades. Si el hermoso ejemplo dado cundiese 
en todos los casos en que la necesidad los deman
da, las poltronas ministeriales no estarían muy 
ociosas, porque se las vería siempre en donde hu
biese algo provechoso que estudiar, que recoger 
ó que corregir, buscando para satisfacerlo el an
helo social sentido.

No es poco que en España, y no es mucho en 
estos tiempos; pero os nuevo entre nosotros, el 
que un ministro acoja presuroso y la estudie, la 
ensaye y plantee, una idea luminosa, que puede 
ser muy fecunda para la riqueza agrícola del país. 
Nobles impulsos son éstos que merecen tenerse 
en cuenta, porque una vez siquiera se rinde el tri
buto debido á la clase más respetable, más digna 
y trabajadora del país.

Bueno estaría que nosotros, en fuerza de aco
tar acciones buenas del Sr. Villanueva en prove
cho de la agricultura, tuviésemos que declararnos 
ministeriales del Sr. Villanueva. Camino lleva de 
alcanzar este beneficio, porque beneficio grande 
sería para el país agricultor y para el Sr. Villa- 
nueva, el que nosotros tuviésemos que señalar 
aquí muchísimas cosas provechosas rea izadas en 
BU obsequio, porque nuestro aplauso entonces y 
nuestra gratitud, que siempre es muy medido, 
sería tan leal como sincero, y entonces sí que es
taba de enhorabuena el Sr. Villanueva, porque 
seríamos voceros fidelísimos de sus buenas ac
ciones.

Por lo pronto, tiene de parte del Sr. Conde del 
Retamoso y de nosotros, inclinaciones muy pare
cidas á la gratitud, por el delicado empeño que ha 
puesto en recoger nuestras obser vaciones al seña
larle un punto que puede ser grandemente fruc
tuoso para la riqueza vinícola.

Experiencias en España.
El barbecho bianual, método de cultivo de casi tofia 

nuestra superficie cereal, es el resultafio fie la ignoran
cia, atraso y pobreza fie nuestros cultivafiores. Por la 
ignorancia creen que sólo por el descanso se repone la 
tierra fie la íertilifiafi qua lo arrebató la profiucción; 
por el atraso desoonocon los mefiios que la química y la 
mecánica le ofrecen, y por la pobreza, consecuencia fio 
la ignorancia y el atraso, consifieran como inasequible 
el empleo fie instrumentos costosos.

Preooupafio fie continuo por el afielante y feounfii- 
fiafi fie nuestra agricultura, ho llegafio á afiquirir el con
vencimiento fie que uno fie los mefiios más seguros, 
más prácticos y más universales fie lograr ton altos fines 
es la aplicación fie las máquinas trillafioras.

Nuestro cultivo es en demasía extensivo] los trabajos 
de la recolección absorben todos los animales de labor 
durante dos ó tres meses, y cuando éstos han entrojado 
el último saco fie trigo y el último carro fie paja, no 
quefia tiempo fie preparar la tierra para sembrarla fio 
nuevo. Hay que fiar la última mano á la barbechera, 
transportar los estiércoles, hacer la vonfiiraía. Los ras
trojos calciPxafios por el sol estival, enfiurecifios por la 
evaporación en su naturaleza arcillosa, adquieren con
sistencia tal que es empeño loco pretender alzarlos aun 
con instrumentos rayadores, como les arados romanos 
ó de garabato. Las hondonadas frescas y fértiles, inva
didas eternamente por la grama, la cañota y el carrizo, 
n» hay oportunidad de limpiarlas por la dificultad fie 
labrar con arafio fie vertefiera fiuranto el verano. Las 
viñas, cubiertas fia malas hierbas, ebupafioras fie su es
casa humefiafi y fie sus menguados fertilizantes natura
les, han de elaborar su fruto en lucha con vecindad tan. 
enemiga, porque no hay bestia que arrastre un cultiva
dor Planet ó un arado do cola de golondrina, que mullen
do la costa terrosa, evitaría las pérdidas de humedad, 
y rozando todas las plantas adventicias, proporcionaría 
un abono en verde á la cepa esquilmada.

Todas las enmiendas, drenajes, defensas por embal
ses parciales, roturación de valles ubérrimos, donde cre
cen los juncos estériles; todo el progreso, en fin, de 
nuestras propiedades queda en perdurable aplazamien
to por desaprovechar esos meses de sol, durante los que 
hemos fie reconcentrar tofia nuestra atención y trabajo

La ola se va formando. La pérdida de los mer
cados antillanos, la escasa atención que los Go
biernos prestan á los problemas vitales de la agri
cultura, su lento progreso, el sobrante sin salida 
del producto vino, los cultivos rutinarios, men
guando considerablemente la fuerza productora 
de nuestro suelo, los transportes costosos y difí
ciles para las primeras materias, que aumentan
do en un 50 por 100 el precio de las que son in
dispensables para la explotación de la tierra, difi
cultan la aplicación de maquinarias y útiles para 
el mejor cultivo, y la mayor producción, y, sobre 
todo, la oposición que el Gobierno muestra con 
pretextos capciosos, á la introducción de nuevos 
cultivos como el tabaco, no estimulando ni favo
reciendo otros como el algodón, que también po
drían ser fuente segura de ingresos para el Teso
ro y para el labrador, dejando de ser tributarios 
del extranjero, causas son fatales para que el ma
lestar cunáa y la agitación aparezca de vez en cuan
do manifestándose en todas partes en formas 
poco tranquilizadoras.

La agricultura española se halla hoy privada 
de un modo despiadado, de la aplicación de gran
des medios y recursos positivos para subvenir 
á sus necesidades.

No á otras causas obedece su actual estanca
miento. Con capacidad sobrada para toda explota
ción y cultivo se ve, no ya constreñida á limita
ciones irritantes que el monopolio y la especula
ción de entidades bancarias le imponen, sino me
nospreciada, ofendida y tiranizada en sus justos 
anhelos y pretensiones de ensanchar su esfera de 
cultivos y de trabajos.

¿Qué extrañ 3 es que el capital huyad e toda ex
plotación agrícola? ¿Qué, que el sistema de arren
damientos y de barbecheras sea hoy la mezquina 
aspiración agrícola de este pueblo cohibido en 
en sus aspiraciones ó ideales? ¿A quién puede ex
trañar, siendo esto así, que la agricultura en vez 
de ser el sostén de la industria y del comercio, sea 
una de sus mayores remoras deteniendo la mar
cha portentosa que alcanza en otros pueblos? 
¿Cómo no explicarse la existencia de esas gran
des extensiones de terreno en manos de colonos, 
que no conocen siquiera á sus dueños? ¿Cómo no 
explicarse también el por qué de producir poco y 
caro, en vez de producir mucho con poco gasto y 
vender barato, que es la suprema aspiración de 
los pueblos agrícolas que anhelan ser prósperos?

Males son estos que han venido engendrando

MUY PLAUSIBLE
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amenaza de una plaga que en pocas horas destrui
ría el fruto, anhelos y esperanzas de muchos días
de labor asidua y de trabajo bienhechor.

Toda la riqueza amenazada en Villarrobledo, 
todos sus brazos útiles, y todos los hogares, espe
ran del Sr. Ministro de .Agricultura, medios, re
cursos, hechos, el tributo debido á pueblos, que 
después de haber agotado los recursos propios, 
recurren al gobierno pidiendo protección por vez 
primera, en su trance más supremo y angustioso.

Recoger las ansias de un país trabajador y 
provechoso, es ponerse bien con Dios y con los 
hombres.

No lo olvide el Sr. Villanueva.

desconfianzas, disgustos, recelos, inquietudes, 
sorda agitación, reveladores de algo sensible, si
niestro, que brota á la superficie en forma de do
lorosa protesta, apuntando unas veces por Catalu
ña y Aragón, y otras por Galicia, Extremadura y 
Andalucia.

La pérdida de la cosecha de caña en las vegas 
de Granada y Málaga, así como la fatal suerte de 
nuestros vinos, en casi todas las comarcas, y el 
fracaso de la remolacha, tienen en inquietud y
agitación á los habitantes de media España, pí

en U era. , ! diendo cesen las polaquerías y los monopolios, y
En ella giran, sobre la parva, los costosos pares fie proceda en todas partes, reglamentariamente, 

mulas, agotados por un esfuerzo de catorce ó diez ’
seis horas, entre vapores fie horno, mientras los gaña- í Cultivo ael Taoaco. 
nes ventean ©1 solano para aventar ó previenen los fia- !
ños fie un chubasco canicular. ! blica un artículo, qué titula «Solución^, propo-

El Defensor de Granada, á este propósito pu-

¡Cuánto áspero esfuerzo, cuánta peligrosa lentitud, 
cuánta imperfección costosa, cuán inmenso desaprove
chamiento de tiempo necesario!

Todos estos daños se evitarían, todos aquellos hienas

! niendo que sea sustituido el cultivo de la caña 
i por el del tabaco, quedando á salvo con esta me- 
i dida los intereses de los labradores, evitando en 
Î lo posible las heladas (pie en los años sucesivosse nos fiarían por añafiifiura con sólo implantar en cafia

pueblo una trilladora mecánica, llevando á ellas las , - m i __ 4^ aimisses como se lleva la aceituna á la almazara ó él trigo También publica El Defen or una carta de Al
ai molino. i muñécar, proponiendo que se conceda igual cul-

Cuatro ó cinco mil duros no es una cantidad difícil i tivo en aquella vega; añadiéndo que la Compañía 
de reunir entre todos los vecinos de un pueblo ó em* í Arrendataria de Tabacos debió autorizarlo hace

\ pudier m sobrevenir.
También publica El Defensor una carta de Al-

El actual Ministro do Agricultura, como su antece
sor, ha puesto empeño especialísimo en demostrar un 
deseo excelente, muy plausible, en bien de los intereses 
que tiene encomendados.

Tener buena voluntad un Ministro, ya es algo en es
tos tiempos; manifestar anhelos por sor útil á un país 
en el ramo agrícola, no os poco cuando nos tienen acos
tumbrados los Ministros esfinges á no hacer nada ó ha
cer disparates. Rara avis extraordinario es el Sr. Villa- 
nueva en esto caso al manifestarse interesado en el re
nacimiento de nuestras obstruidas fuentes de riqueza 
material.

Ir á la comarca necesitada ó afl.igida por el ebando- 
no torpe, estudiar sobre el terren® problemas importan
tes que afectan, á su presente y porvenir, ya que su pa
sado fué tan doloroso, demostrar iniciativas felices es
tancadas por obra del abandono, q e abren amplios 
horizontes á su riqueza agrícola, es pudiéramos decir, 
excederse en el cumplimiento del debar, puesto que 
aqui el deber en los Ministros al uso, es serlo, cobrar y 
hacer tonterías.

Ministro á la moderna, el Sr. Villanueva es la cuar
ta vez que se nos ofrece acudiendo á las regiones que 
necesitan su protección y concurso, para estimular la 
producción y riqueza.

Lástima grande que viva acoplado á un ministerio 
Sagasta, porque tener ideas propias, y voluntad, y anhe
los de ser provechoso á su patria, no encaja en la mane
ra de ser de esta clase de Ministerios.

No hemos de aplaudir ahora el procedimiento, que 
tantas voces hemos preconizado, de la conveniencia de 
que los gobernantes se pongan en relación directa con 
las clases dirigibles, para que fie este mofio pnefia per
catarse mejor fie cómo están planteafios los problemas, 
allá fionfie los hubiere, y cómo fiebon aplicarse los re
medios, allí donde sean menester. Ni tampoco.hemos fie 
ensalzarlo fiesfi© el punto fie vista fie lo expeditivo que 
resulta percibir con los propios ojos, aquello mismo que 
estudiado fie lejos y en distinto ambiente, puliera no sor 
resuelto fie mofio afieouafio por la ausencia fie cabos 
sueltos que no se escapan en una más cercana contem
plación.

Esto mismo, con otras palabras lo hemos expuesto 
cien veces, nunque en términos generales, como simple 
abstracción. Por foriuna, el hecho que nos obliga á to
car fie nuevo el tema no es uno fie las tantas aberracio
nes que á diario nos ocupan á sabiendas de que las más 
quedarán sin cristalizar por falta del elemento primero 
que engendre el movimiento de atracción. Es, por el 
contrario, una realidad que toca muy d© cerca, al por
venir do una extensa comarca aragonesa que suspira 
hace años, muchos años, por la consecución de un bien 
que dificultades innúmeras y entorpecimientos múlti
ples parecieron unirse para alejar, á medida que el tiem
po transcurría, con grave detrimento de una esperanza 
hondamente sentida y de un mejoramiento ardiente
mente deseado.

Por eso: por el interés que para una parte de aquella 
región tiene la visita; por el influjo favorable que en el 
nuevo desarrollo fie los riegos ea aquella región puefie 
ejercer; porque hemos suspirafio juntamente con Jos 
agricultores del Alto Aragón y nos hornos hecho eco de

sus demandas y lamentado con ellos sus continuas de
cepciones.

La oomaica de la Litera, por cuya prosperidad tan
tas batallas hemos reñido y tantas quejas y lamentos 
expuesto, está de enhorabuena.

El porvenir es suyo. Ya no tendrá que temer á aque
llos períodos de nueve años de sequía, ni abandonar los 
cultivos, ni huir de una comarca que con tan poco es- 
fuerro puede ser próspera y rica.

LÀ CRÍSiS AGRÍCOLA FRANCESA
Y SUS REMEDIOS

Sus cousas, como todo el mundo sabe, son las excesi
vas plantaciones de viñas la abundancia do sus cose
chas últimas.

Lo que significa la crisis actual para el viticultor se 
comprenderá fácilmente con sólo decir que en el Mo- 
dio'ha la propiedad ha bajad© en más fie un 6 J por 109; 
que los jornales fiel bracero son ahora fie 2 francos 
cuanfio antes eran fio 4; que el hectolitro fie vino, y con 
escasísima venta, es fie 3 á G francos; que hay más fio 
70.009 fincas embargadas por el fisco, y que de las res- 
tautes son innumerables los dueños que han tenido que 
hipotecarlas para hacer fronte á las más perentorias 
necesidades de la vida, siendo varios los pueblos que 
han tratado fie oponerse al cobro fie los tributos.

El Gobierno, que por más que se diga no so ha cru
zado do brazos, ha tomado las siguientes medidas para 
aliviar la angustiosa sitaación de los viticultores y 
aminorar en lo posible les terribles efectos producidos 
por una abundancia abrumadora.

Elevó los derechos do aduanas fio 7 á 12 francos el 
hectolitro fie vino; ha confeccionafio y puesto en vigor 
la llamafia ley fie bobifias que ha producifio un déficit 
de más fio 69 millones fie francos en el presupuesto fie 
1991; ha fiesgravado en más de 100 millones de francos 
los derechos interiores que pesaban sobro los vinos; ha 
rebajado en 65 millones de francos los derechos fio con
sumo en las villas; ha modificado, favoreciendo al viti
cultor y reprimiendo severamente el fraude y el abuso 
las leyes sobre el azucarado, alcoholízación, aguado y 
enyesado en los vinos y vendimias; ha hecho quo los 
vinos tengan franquicia en las colonias quo no lo pro- 

j ducen; ha rebajado en pocos años los gastos fie trans- 
j porto de los vinos en más de un 20 por 109; ha bocho 

disminuir los gastos para el cobro del impuesto de tie
rras, fiando frecuentes dilatorias; ha interesado á los 
bancos y sociedades particulares para que so muestren 
clementes con sus deudores, apoyado en las leyes que 

. organizan el Crédito agrícola; no ha rehusado avance 
algún© á las Cajas establecidas según las citadas leyes, 
habiendo facilitado á la de Montpellier 390.999 francos 
con los cuales ha hecho oporaoiones por más do 2 mi
llones fio francos que ha benefioiafio la comarca; ha 
prometifio, y será luego un hecho, la supresión comple
ta de los derechos de consumo para los vinos; ha pro
curado con una serie do disposiciones que el consumo 
interior se elevo á 60 millones de hectolitros, lo que pa
rece se alcanzará á no tardar; ha instituido uaa comi
sión fie personas peritas para la autorización infiustrial 
fiel alcohol, principalmente para emplearlos como fuer
za motriz, calefacción y alumbrado, cuyos briUaates
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éxitos ha puesto de manifiesto la Exposición, celebrada 
últimamente; ha reducido á 3 francos la desnaturali
zación del alcohol por el verde malachita y dado una 
prima de 9 francos por hectolitro al alcohol empleado 
en tales usos, esperándose que no está lejano el día en 
que la industria francesa utilice centenares de miles de 
hectolitros; ha hecho que el Senado votara una ley, que 
pronto discutirá la Cámara, para evitar toda clase de 
fraudes en los vinos; ha aceptado un proyecto de ley 
por el que se faculta á los pueblos vinícolas el efectuar 
empréstitos con destino á obras públicas; ha dado 
317.000 francos para ensayar la distribución de vino al 
soldado, repartiendo, entre los departamentos vinícolas 
para dar ocupación á los obreros 450.000 francos, etcé
tera etc.

Con lo expuesto queda demostrada la inmensa labor 
realizado en poco tiempo por los Gobiernos de este país 
para conjurar la crisis vinícola, crisis que á pesar do 
todo cuanto so ha hecho esta ahora en su período más 
agudo por agotarse los medios de resistencia.

Por esta razón sojuzga todo ello insuficiente y de ahí 
el sinnúmero de remedios que se proponen en las Cá
maras, diputaciones, ayuntamientos, sindicatos, socie
dades, etc., y que, como podrá observarse, algunos son 
verdaderas utopias, imposibles de llevar á la práctica.

PRODUCCION DE CEREALES
Estadística formada por Ba Junta Consultiva Agronémicog con arreglo á los datos suministrados por los 

Ingenieros del Servicio Agronómico Bacional

CEBADA AVENA

POR EL CAMPO
Situáción ági*ícola.—Mepcsdos d® ts'iyos._  

Idem de haHnas.—Idem de vinos.—Idem de 
aceites*—Idem de centenos y cebadas.—Al
coholes.—Azúcares.
Al régimen do las heladas fuertes y do las nieves 

que endurecieron la tierra retrasando el desarrollo de 
«, las plantas durant® todo el mes de Enero, ha sucedido > 

el régimen de las lluvias, en el cual penetramos ha . 
quino© días sin que se vea término á esto temporal. 
Llueve más que cuando enterraron á Zafra; pero lluvia 
penetrante, beneficiosa, activa, que obrando sobre el 
terreno endurecido por los hielos persistentes del pa- 
pasado régimen, favorecen el desarrollo de las semillas, 
que aun no habían salido á la superficie, y empuja po
derosamente las plantas, que débiles, mustias y medro
sas, luchaban en la superfici© con el temporal deshecho 
de los hielos. Las^ lluvias actuales producen dos efectos 
igualmente beneficiosos para-los campos; favorecen el 
deshielo y proporcionan á las tierras jugo bastante para 
la buena germinación y desarrollo do las plantas, re
blandeciendo las tierras, ayudando al crscimiento de 
aquellas y evitando que la planta siga enroscada por las 
crueldades de los hielos.

Deben ya cesar hielos y lluvias. Jugos abundantes 
y sobrados tiene la tierra, luzca espléndido el sol para 
quela vida vegetal se vea satisfecha, porque ya estamos 
en la mitad del mes con el cual reza aquel refrán anti
guo que dice Febrero, cebadero; es decir, qu© s© impon©, 
harta como está la tierra de humedad, la presencia da un 
sol constante sin vientos malos ni nubes qu© 1© empa
ñen, para empujar el desarrollo d@ las plantas. La cam
paña no puede ir mejor, y todo hace prever una próvi
da cosecha.

En los días qu© han transcurrido desde nuestra úl
tima revista, el negocio triguero continúa marcadamen
te en su aspecto de desanimación y de calma, acompa
ñado de retraimiento ©n los mercados consumidores ©a 
tanto que, en las plazas productoras, ha reinado soste
nimiento y firmeza relativa.

Apuntábamos en nuestro último número los moti
vos qu© n®s inducían á creer en una prolongada estabi
lidad, aunque dentro de más ó menos acentuada firme
za ó flojedad, según se presentara más ó menos fácil el 
negocio; hoy podríamos repetir los mismos argumentos 
©n apoyo d© la flojedad que otra vez señala la cotiza
ción de los trigos, con lo cual quedaría evidenciado que 
no andábamos del todo equivocados; más como nada 
nuevo ha^ ocurrido oesde entonces qu© requiera espe
cial atención, ya qu© sin variación alguna rigen hoy 
todos los precios de nuestra anterior revista, nos li
mitamos á concretar el estado general de los mercados 
qu© no señala otra cosa qu© mucha pesadez y extraor
dinaria calma sin qu© la ©terta vendedora pueda apre
ciarse en otra forma que de abundantes: compradores 
y retraídos.

_ Poro asi y todo, hay que convenir en que el equili
brio entre el mercado del detall y ©1 d© operaciones por 
partida no ha existido en esto periodo á qu© nos eon- 
traemos vendiéndose en unos casos á 45 y 1(2 sobre va
gón que e qui vale á 46 y operándose por partidas á 45 1|2 

negocio que no tiene explicación 
p >sibl0, especialmente en el mercado castellano.

Ilarinas.—Qixa. vez muy encalmada la venta; los 
precios de las clases de fuerza muy sostenidos así como 
los de la blanca muy flojos.

Se cotizan en pese as los 41,600 kilos:
Extra fuerza, 17 1[2 á 18.
S- perfina, á 17.
Fuerza núm. 3, 16 á 15 1¡2.
Extra blanca, á 16.
Superfina, 15 á 15 1[2.
Núm. 3, á 14 3(4.
Segundas, 9 á 91|2.
Terceras, 8 á 8 1[2.

En el negocio de vinos tenemos que registrar pa
ralización completa extendiéndose sólo al consumo lo
cal puesto qu© la exportación so retarda bastante y no 
está en relación con la abundancia do caldos que exis
ten en las bodegas, ni con las salidas de los misnmp.

Aceites.—La situación en qu© durante esta semana 
se ha encontrado esto artículo, es verdaderamente-in
decisa é irresoluble.

Después del alto que hizo la demanda, ante las 
exageradas proporciones qu© tomó la cotización y de la 
retirada do los especuladores, los mercados quedaron en 
un estado do pesadez precursor del retroceso que la ge
neralidad esperaba en los valores dol mismo.

Algunas plazas han acusado baja en este periodo; 
otras han señalado relativa firmeza, aunque do carácter 
puramente local y alguna siguió avisando alza.

Lo cierto es qu© la situación no se halla bion defini- 
Jú y que el negocio no ha señalado un rumba fijo para 
los mercados en gañera!, lo qu© dá lugar á tener qu© es
perar más días y quizá más semanas, hasta ver norma
lizado este negocio.

Asi y todo y habida consideración de las impresio
nes quo recibimos de aquellas plazas qu® pueden consi
derarse como reguladoras, tenemos motivo para creer 
que la tendencia de baja ha do manifestarse más ó me
nos pronto; que el aspecto general no tardará, ó no debe 
al monos tardar mucho, en recobrar el semblante que 
ofreció al empezar la campaña, y por consocuencia, 
consideramos deber nuestro oconsejar á nuestros lecto
res aceiteros, que usen do la mayor prudencia, qu© no 
se precipiten en realizar compras antes de quo el hori
zonte so despeje y que llagado el momento oportuno 
sean parcos y silenciosos on sus manifestaciones, por
que una aglomeración y precipitación violenta daría 
nuevamente pretexto ó motivo para alarmar otra vez á 
los mercados productores.

Tan lánguidament© se desarrolló el negocio de cen
tenos, que no moroco ciertamente mención alguna. A 
29 reales fanega corta se cotiza en los mercados.

En cebadas no so haca negocio ni en el detall ni en 
partidas siend® el precio nominal el de 27 reales.

AZcoAofes.-yContinúa la baja, según puede apreciar
se por las-cotizaciánes, que cierran como sigue:

Alcohol de vino sin refinar de 94 á 95 grados, de 58 
á 69 pesetas hectolitro.

Alcohol de vino sin refinar do 88 á 93 grados, á 23 
reales cántaro los 88°.

Holanda corriente de 67 grados, á 17 y lf2 reales 
cántara.

Alcohol de orujo de 88 á 90 grados, á 20 y 1{2.
Holanda do 67 grados, á 15 y 1[2 reales.
El cántaro valenciano equivale á 10‘77 litros.

A.2;iíC<W'e5.—En el mercado do París, los negocios se 
han presentado bastante seguidos, poro la firmeza ha 
alternado con la flojedad, según la marcha do las de
más plazas.

Los últimos precios han sido los siguientes:
Blancos núm. 3 disponible, 21,75; entrepot, 83°, á 

18,25; refinados, buenas olasss, á 94,50; clase supe
rior, 95.

En Londres se han cotizado:
Corriente, 6[8 11 [2 vendedores, 618 1{2, compradores; 

Marzo, 61II 3[4 y egi li2; Mayo, 7i2 3'4 y 7[2 li2; do
mina flojedad.

En Barcelona se han registrado pequeñas ventas, 
pues se está esperando noticias referentes á la Junta 
de fabricantes reunidos en Madrid para llegar á un 
acuerdo.

23.391

PROVINCIAS !
Si 
i 
i

Superficie 

sembrada.

Hectáreas.

TOTAL 
prflucción.

Quintales 
métricos.

Su
perficie

sem- 
t)rada.

Hects.

1 Alava........... 4.740 34.070 »
2 Albacete.... 60.739 612.483 2.613
3 Alicante.... 3.860 21.307 9.390
4 Almería....... 19.092 108 330 4 8'^8
5 Avila........... 9.426 141’.388 382
6 Badajoz....... ! 72.175 771.494 »
7 Baleares....! 16.660 163.883 »
8 Barcelona... 10.592 239.975 »
9 Burgos....... 44.263 703.610 »

10 Cáceres....... 48.490 253.958 »
11 Cádiz........... 21.837 147.218 ))
12 Canarias.... 28.236 165.200 »
13 Castellón ... 6.240 67.610 823
14 Ciudad-Real. 81.3'04 497.251 4.629
15 Córdoba....... 69.514 660.969 »
16 Coruña ....... » » »
17 Cuenca....... 30.106 217.424 » .
18 Gerona....... 2.476 95 883
19 Granada.... 33.600 314’900 4.700
20 Guadalajara. 39.800 431.850 »
21 Guipúzcoa.. » » »
22 Huelva....... 10.047 142.996 »
23 Huesca....... 23.233 237.633 1.940
21 Jaén............ 85.478 1 282.170 1 428
25 León........... 8.749 117.079 1.191
26 Lérida......... i 26.900 604.500 7.374
27 Logroño.... ' 15.517 310.162 4.339
28 Lugo........... i 700 11.140 1 °29 Madrid....... ! 39.014 383.791 1.712

2.14130 Málaga 197.782
31 Murcia....... 1 137.700 996.200 3.000
32 Navarra.... ! 9.229 251.672 2.673
33 Orense......... i 782 12.592 314
34 Oviedo......... ! 381 4.557 »
35 Palencia... .■ 23.741 459.855 297
36 Pontevedra. 1 » )) »
37 Salamanca.. ' 26.093 301.222 »
38 Santander...' 652 2.6'35 »
39 Segovia....... i 13.253 182.983 146
40 Sevilla.......... ¡ 82.736 851.913 »
41 Soria........... 16.991 167.489 716
42 Tarragona .. ! 14.574 167.517 2.896
43 Torne!.......... ! 29.100 211.953 2.400
44 Toledo......... ! 65.274 1.523.413 2.836
45 Valencia....' 8.474 87.081 884
46 Valladoüd .. 82.079 835.404 »
47 Vizcaya....... » » »
48 Zamora....... 20.092 472.415 »
49 Zaragoza.... 45.980 349.070 17.250

Totales. ... 1.253.042 15.797.000 82.901

TOTAL 
pro

ducción.

Quints, 
mélricos.

»
43.057

127.295
74.812
5.995

»

»
18.610
78.689

50.670

»
43.050
29.987
20.428

207.148
102.857

21.659)
23.452
60.000'
93.586!
6.349
»
6.701

TOTAL

superficie 
de secano

y regadío.

Hectáreas.

TOTAL 
producción 
en secano 

y 
regadío

Quintales 
métricos.

SECA-KO

Superficie 

sembrada

Hectáreas.

TOTAL 
producción.

Quintales

Superficie 

sembrada.

Hectáreas.

TOTAL 
producción.

Quintales

TOTAL 
superficie 

de 
secano 

y regadío.

Hectáreas.

TOTAL 
producción, 

en 
secano 

y regadío.

Quintales 
métricos.

4.740
63.352
13.250
23.920
9.8j7

16.560 
10.592
44.2ó3 
48.490 
21.837
28.236

7.U63 
87.933 
59.514

»
» 
2.465'
»
8.546 

69.780! 
55.970' 

113.440'
26.754!

»

304.715

30.106 
2.476

38.200 
39.800

»
10.047 
25.173 
86.906
9.940 

34.274 
19.886

700 
40.726 
25.532 

140.700
11.902
1.096

384 
24.038

»
•26.023

652 
13.398 
82.736 
17.707 
17.470 
31.600 
68.110
9.358 

32.079
»

20.092 
63.230

31.070 i 
665.510 'i 
148.602 j 
183.142 ' 
147.383 ! 
771.494 i 
163.833 ' 
239.975 1 
703.540 H 
253.953 1 
147.218 L 
166.200 p
83.250 i 

575.937 i| 
650.989 I

» i'
217.424 i¡
95.883 i 

365.670 i 
431.850 •

142.996
280.683

1.312.158
137.501
811.648
413.009

11.140
405.353
221.244

1. 056.200 H
345.258 L

18.941 j
4.557 <

466.556 ii

304.222-j
2.665

185.428
851.913
176.035
217.327
287.923

1.636.853
112.835
837.404

472.445
653.785

1.581.917 1.335.943 17.381.917 !

4.531
22.317

250 
» 
1.130

28.976
20.360

824 
13.312 
43.273
3.928

1.839
4.618

20.843

6.739
4.613 
»

32.800 
»
1.345
3.636

3.420
1.780
6.289

220
19.317

6.300
7.926

12.439 •

»
145

1.914
22.500
15.461

11.100
26.886
4.162

11.105 
»

64
14.330

379.795

26.976
112.831 

885
»
8.056 

336.144 
177.163
14.828

146.609 
179.765
28.228 

»
10.727
22.014

169.023
»

244.143
129.802

» 
174.049

67.093
23.351

36.408
33.010
61.847
2.700

54.881

31.500
147.080

95.995

»
261 

11.708 
224.553 
101.572

53.015 
307.353

23.760 
126.781

810
124.390

3.263.415

»
»

4
»
»
»
»
))
»

» 
»

»
»
»

))

»
»

» 
384

»

»

273

183

»

» 
»

»

1.473

2.317

69

» 
» 
»

»

»

»

3.696

»

9.400

2.042
»
»
»

» 
»

»
»

»
))

28.987

44.194

4.531
22.317

250

1.134 
28.976 
20.360

824
13.312
43.276
3.928
»
1.889
4.618

2(h843

6.739
4.613 
»

32.800

1.345 
3.636 
»
3.420 
1.780 
6.673

220 
19.347 

» 
6.300 
8.199

))
12.622

»
145

1.944
22.500
15.461

11.100
25:886
4.162

11.105
» 

54
15.803

332.112

los medios de subsistencia y comodidad en los centros po
pulosos.

No es decir que los Estados no puedan prosperar con 
grandes y suntuosas villas; pero la rozón establece y la his
toria, prueba que, así como la vida rural predispone á la 
sencillez de las costumbres y « suavizar las pasiones, la 

■ vida urbana tiende al lujo, ó, la depravación y á exaltar los 
odios y rencores.

En una nación debe haber grandes ciudades, no obstante 
esto, por lo que contrihuye la aproximación de los ciudada
nos al desarrollo de la industria y á facilitar los auxilios 
de la administración al vecindario; pero es la buena política 
que haya aldeas y caseríos, que la población se halle dise
minada en los campos para que el propietario cuide de su 
hacienda y vigile el trabajo de sus dependientes.

Lo que vale la descentralización urbana, lo mismo bajo 
el punto de vista del bienestar de las familias, que bajo el 
punto de vista de la grandeza del Estado, lo proclama con 
elocuennia irrebatible en los tiempos modernos la poderosa 
Inglaterra. En Inglaterra hay ciudades populosas para la 
industria para el comercio; pero hay también innumera
bles a^ehuelas 2}ara los trabajos agrícolas. Lo misino pasa 
en Bélgica, lo mismo en Suiza.

Lo que significa, la concentración urbana: el predominio 
absoluto de la capital en un Estado, predominio para la re
sidencia del rico, predominio para la construcción de mo7iu- 
mentos, predomina para las fuerzas del poder público, lo 
da á conocer el estado de atraso en que se halla la nación 
española.

vicio agronómico contribuyan en la medida convenien
te en cada caso al desempeño de este servicio.

Los gastos que origine este servicio se satisfarán con 
cargo al cap. 6.*^, art. 2.® del presupuesto vigente.

■ Muy bien, muy bien Sr. Villanueva, ese, ose es el ca
mino de nuestra redención.

Esa enseñanza bien dirigida y dirigida perseveran
te mente matará la rutina yj empujará la producción 
científica de la patria.

¿ibrs eu/fivo de/ /abaco.

ESPÍRITU RURAL
Para nosotros es incuestionable que la vida de campo 

es sostén mucho más firme y duradero del sosiego de las 
naciones que la vida de la ciudad, que la aglomeración d«

La eraseñasiisa agrís-sla ambuSante.
Nuestra propaganda de tantos anos empieza á verse 

satisfecha en parte por la buena y excelente voluntad 
de un Ministro animoso. Preciso es hacer justicia al 
Sr. Villanueva.

La disposición que hoy aplaudimos, entraña gran 
parte del porvenir de la agricultura española. Medidas 
de esta clase no son nunca bastante.alabadas.

Por medio de ollas se establece la enseñanza agríco
la ambulante en todas las provincias en que existan 
granjas experimentales, estaciones agrícolas y campos 
de experiencia y do demostración.

Esta enseñanza se realizará por medio de conferen
cias esencialmente prácticas, y que versarán:

1.® Sobre el cultivo de cereales y de leguminosas en 
secano y regadío, comprendiendo las labores preparato
rias, las siembras, los cuidados sucesivos y los procedi
mientos de recolección.

■ 2.® El cultivo de la vid, con la elección y prepara
ción del terreno, las plantaciones, los injertos, las po
das, el laboreo durante la vegetación, la vendimia, y 
como complemento, las nociones industriales acerca de 
la vinificación.

3.® El cultivo del olivo, sistemas de plantación y for
mación del árbol, labores, podas, abonos, cogida de la 
aceituna y perfeccionamiento en la fabricación del 
aceito.

4.° Los cultivos especiales do aquellas plantas her
báceas y arbóreas de mayor interés en la comarca, con 
demostración de las ventajas económicas que de ellas 
procedan;y

5.° Sobre las plagas del campo y enfermedades de las 
plantas animales, tratamientos para prevenirlas y cu
rarlas y cuestiones de actualidad á esto respecto.

Los ingenieros directores de los establecimientos 
agrícolas de donde ha do partir la iniciativa para estas 
conforencias, formularán el programa do aquellos pun
tos que mejor satisfagan á las necesidades y convenien
cias de las rospoctivas zonas, y fijarán las épocas y los 
pueblos en que hayan do tenor lugar.

Estos programar deberán remitirse para su aproba
ción á la Junta consultiva agronómica.

Todos los ingenieros del servicio agronómico pro
vincial están obligados á tomar parte en estas conferen
cias dentro do sus respectivas provincias y en cuanto 
lo permitan las demás atenciones que los están enco
mendadas.

Para el mejor éxito do estas conferencias os necesa
rio combinar todos los elementos de que sea posible dis
poner, tanto de personal como de material; y á tal fin 
los ingenieros directores de establecimientos agrícolas 
oficiales remitirán á la Junta consultiva agronómica, al 
mismo tiempo que los programas de las conferencias 
ambulantes, y en el plazo más breve posible, un inven
tario detallado de todas las máquinas, aparatos y útiles 
que sean susceptibles de dedicarse al objeto de que se 
trata, para qu© pueda hacerse de ellos la distribución 
conveniente y asegurar el buen resultado de este ser
vicio.

Serán preferidos para estas conferencias ambulantes 
aquellos pueblos que ofrezcan gratuitamente terrenos 
en donde ejecutar las prácticas y puedan tener lugar 
las demostraciones que las mismas exigen, ó den faci
lidades que contribuyan al mejor desempeño del tra
bajo.

Reunidos todos estos antecedentes y adquiridas las 
noticias que son indispensables para el caso, se redac
tará por la Junta Consultiva agronómica el plan defini
tivo que debe seguirse en cada una de las com treas de
signadas, y lo elevará á la superioridad para su aoroba- 
ción.

La dirección general de Agricultura dictará las ór
denes necesarias para que el personal y material del ser-

Creemos de gran interés dar conocimiento del 
oncio que la Cámara agrícola de Huelva ha dirigi
do al excelentísimo señorministro de Agricultura, 
solicitando el libre cultivo del tabaco en España 
como medio de conjurar la crisis que experimen
tan las riquezas vitícola y vinícola del país.

Dice así dicho oficio:
«Esta presidencia buscando fórmulas para re- 

naedio de la honda crisis porque atraviesan las 
riquezas vitícola y vinícola del país, motivada 
por la enfermedad de las plantas y paralización 
del mercado de vinos, tuvo el honor de proponer 
á la Cárnara en asamblea ordinaria de 26 de Ene
ro próximo pasado, el cultivo de plantas tabaque
ras en aquellos terrenos de viñedos atacados de 
enfermedad, consiguiéndose no solo reducir la 
producción vinícola y el mayor precio de esta, 
sino ofrecer á la clase agrícola medios prácticos 
para soportar los quebrantos de la pérdida de sus 
vides, y plantación más sencilla y menos costosa 
que la de otras refractarias á la filoxera.

La Cámara, después de los informes técnicos 
emitidos con respecto á la bondad de nuestro cli
ma para el cultivo de la planta tabaquera acordó 
por unanimidad aceptar dicha propuesta y que se 
solicite, de nuevo y con el mayor interés, del Go
bierno de S. M., la concesión del libre cultivo del 
tabaco, aunque eon las debidas restricciones para 
su venta.

En su virtud y en cumplimiento de dicho 
acuerdo, tengo el honor de elevar á V. E. la más 
respetuosa súplica para que, previos los trámites 
oportunos, se digne proponer al Gobierno dicha 
autorización sobre el libre cultivo del tabaco en 
España, necesidad que de día en día se siente é 
impone para remedio de los graves males econó
micos que la afligen.»

LA USURA EN LOS CAMPOS
Resulta de la estadística publicada recientemente 

por la Dirección general de los Registros, que el año 
1894 se hicieron préstamos con pacto de retro sobre fin
cas rústicas por valor de 14.200.000 pesetas, efectuán
dose las liberaciones sólo por 2.700.000 pesetas.

Los préstamos con hipotecas de bienes rurales é in
terés mayor del 6 por 100 fueron en número de 5.689, 
por la suma de 19 millones y medio, y el total de estas 
operaciones ascendió á 11.744 por 114.800.000 pesetas, 
incluyendo en estas cifras los préstamos sin interés al
guno manifiesto, ó sea aquéllos en que la usura, aver
gonzada de su monstruosidad, no quiso presentarse des
nuda.

Parecidos á éstos son los datos corresnendientes 
a 1895, 1896, 1897 y 1898, que es el último año que al
canza la referida estadística ó trabajo demostrativo de 
que la propiedad rural va á pasos de gigante á las ma
nos muertas de los prestamistas.

Si el capital so ensaña de este modo con los que hi
potecan prendas tangibles y saneadas, calcúlase cómo 
tratará á los colonos y arrendatarios que no pueden 
ofrecer garantías tan sólidas de sus deudas. A éstos les 
exige el 5 por 100 al mes, como rédito mínimo, y el pa
go en frutos de primera calidad, tasados por lo común 
al hacer el trato, en la mitad de su precio ordinario.

En poblaciones como Madrid, Zaragoza y otras de 
menor categoría, hay gentes desalmadas que se dedican 
á prestar á los vendedores do hortalizas al 6 por 100 
diario.

_ Desde el mes de Mayo último, en pueblos de las pro
vincias de Madrid, Guadalajara, Cáceres y Albacete se 
han visto obligados muchos labradores á tomar dinero 
á tros pesetas la fanega de cebada y á cinco la de trigo 
por el tiempo de tres meses para reintegrar al usurero 
en la ^oca de la recolección, y sobre todo, en pueblos 
como Torrelaguna y otros de la sierra de Madrid, en les 
que se ha prestado dinero á razón de 15 pesetas la fane
ga de trigo, como mereancia comprada con obligación 
de devolver al prestamista la cantidad en trio-o, va''o- 
rando la fanega en 7,50 pesetas. °

Y si a esto se anade el interes que además compren
den los préstamos hasta que se devuelve lo prestado, 
que no es menor de un 6 por 100, no hay frases con que 
expresar lo villano de tal procedimiento, lamentando 
la impunidad con que se ejerce la vejatoria é infame in
dustria.

26.976 
112.881

885 
» 
8.125 

336.141 
177.163
14.828 

145.609
179.765#
28.228 

»
10.720
22.014

159.023 
»

244.143 
129.802

»
174.019 

»
67.093 
23.354

»
36.408 
33.040
65.543
2.700 

14.881
))

31.500 
156.480

» 
»

98.037
»

261 
11.706 

221.533 
101.572

53.045
307.353
28.760

126.781
»

810 
’<153.377

3.307.609

MSTiil DE 0UVICULÎ0RES
El día 20 se verificará en Lucena (Córdoba) un 

gran mitin de olivicultores) al que están invitados 
los diputados que representan comarcas olivare
ras y numerosas Corporaciones.

Tiene por objeto el mitin acordar las peticio
nes que han de formularse al Gobierno para con
seguir que los Poderes públicos dicten medidas 
protectoras que conjuren la crisis que amenaza á 
la producción de aceites de oliva por las últimas 
disposiciones de Hacienda, el abandono en que 
vive tan importante riqueza y la lucha de tarifas 
que, como consecuencia de ellas, parece ha de 
venir.

Firman las invitaciones los señores siguientes:
El conde de Bust, presidente de la Comisión y 

propietario.—D. Martín Chacón Val decañas, vocal 
y abogado.—D. Joaquín Díaz Ramírez, vocal y 
propietario.—D. Pedro Ortega Muñoz de Toro, vo
cal y banquero.—D. José Torres Gómez, vocal y 
propietario.—D. Francisco Clemente Víbora, vo
cal y propietario.—D. Gabriel Delgado, vocal y 
propietario.—D. Casimiro González Fernández, 
vocal y propietario.-D. Juan Lucena Cuenca, vo
cal y propietario.—D. Enrique Linares Medina, 
vocal y comerciante.—D. Gaspar García Calzado, 
vocal y propietario.—D. Antonio Córdoba López, 
vocal y propietario.—'D. Rafael Rodríguez, vocal 
é industrial.—D. Antonio Dûmes Soler, vocal y 
médico.—D. Jerónimo Torres Muñoz, vocal y pro
pietario.—D. Antonio Víbora Blancas, vocal y abo
gado.—D. Felipe de Blancas y Ortiz-Repiso, vo
cal y abogado.—D. Pedro Nadal Lafuente, vocal 
y banquero.—D. Juan Otero González, vocal é in
dustrial.—D. Fernando Quintana y Gómez, secre
tario y abogado.—D. Anselmo Buj alance Hidalgo, 
vicesecretario y farmacéutico.

La muerte del Catastro ó injurias á la Ley.

¿Cómo ante la porfocta concordia entre los datos de I 
nn documento que hace, por prescripción expresa de la B 
ley, f© enjuicio y los datos aportados por el propieta- I
rio, va a probar nadie la mala fe, primera é indispen- B
sable condición del fraude que, á su vez, lo es para que B
pueda ser aplicable el famoso art. 331 del Código B
penal? ■

Y si los documentos públicos, por prácticas añejas y B
viciosas, sabe todo el mundo que no suelen ajustarse á fl
la verdad, ni en lo que afecta al valor del predio, ni en B
lo relativo á la cabida, y erróneos y todo, sonJa única B
fuente donde el propietario puede hallar los datos que 8
en la relación jurada se 1© exigen. ¿Tendrá algo de B
punible que dé las cifras qu© allí encuentre? Y si eso no B
es lógicamente punible, ¿qué quieren decir esas conmi- B
naciones? 8

¿Que el reglamentado!’ vive á la greña con la rea- 8 
lidad? *

¿Que se cita ese art. del Código como se establecen B 
las otras penalidades, al solo fin de sorprender á los es- B 
píritus apocados?. 8

¿Qué considerando, quizá, que ©1 labriego tiene ya S 
lo bastante atrofiadas las potencias del alma por las va- 
jaciones y miserias sin cuento, que son su patrimonio, 
3© ju-zga llegado el momento de ponerle en la frente la JB 
candente marca qu© pregono el delito de haber nacido 
útil á sus semejantes en medidas que desconocen cuatro 
ineptos covachuelistas, haciendo ondear en la picota un 
nombre honrado, manchándolo antes con los estigmas 
ú© perjuro, falsario y defraudador? 'B

¿Es que al siervo do la gleba, después de entrar á saco -B 
en su hacienda, se 1© ha de saquear también el patrimo- 
nio do su honra? 'B

Para ejercer de legislador se necesita algo más de lo B 
que algunos concepúan como bastante, y cuando eso B
más no se acaudala, cuando la instrucción no suple al B
buen sentido, y sobre todo, á las delicadezas que para 
legislar precisan, lejos do legislar se perturba, lejos da jB 
hacer una obra de moralización se fomenta la arbitra- fl 
riedad, y con ello se arrastra á la desesperación y á la 
ruma, y por es© importa á la salud pública que al erigi- fl 
do legislador so le haga comprender que el cargo viene fl 
ancho á sus hombros y que para bien suyo y de los le- .B 
gisladoros debe abandonarlo. fl

Otra anomalía, y no es pequeña. Pero qué digo ano- fl 
malía, injusticia notoria. Flagrante mala fe, y no otra I
cosa denota haber presidido en la fijación de los lími- fl
tes de error que se señalan como tolerables. I

En el Real decreto do 24 de Septiembre de 1882, y 'fl
en la nota aclaratoria 1.^, párrafo segundo al cap. 1.® fl
dice, gzte en los terrenos llanos ó■ ligeramente accidentados, I
se tolerará un error de un 5 por 100 y de un 10 por 100 en fl 
los montuosos ó muy accidentados. I

que á ios Ingenieros agiónomos, á los que I
la ley ha de suponer de notoria idoneidad, á los que I
tienen por profesión evaluar extensiones, á los que I
oficialmente son la ultraciencia de la exactitud plani- I
métrica, se les tolera legalmente un error d® un 5 por I
100, porque se reconoce que á pesar de todas las garan- jl
tiaS" de exactitud que su profesión pregona, podrán ■
equivocarse, y seguro so equivocarán, por lo menos, en '■
ese tanto por ciento, aun á despecho de su voluntad, de ’ I
sus métodos científicos y de los perfeccionamientos ma- I
feriales de los aparatos que emplean ó pueden emplear, I

I en tanto que el Reglamento que elabora, quien segura- I
mente no tolerará sin protesta enérgica y fundada,

I que se lo discuta el por que de la tolerancia raglamen- I 
taria en losyrroros que él pueda cometer, impone equi- I

1 parando la ignorancia del labriego á su sabiduría ofi- I
cial, el mismo rasero para el legal justiprecio do un -I 
error involuntario, olvidando que él tiene una profo- 1 

I sion ad hoc, en tanto que el otro no tiene más que su I 
Ignorancia, que él deie haber estudiado profundamente I
la topografía, en tanto que el otro no sabe ni de qué i
trata esa ciencia, que el dispone do aparatos que en lo 
humano, casi son exactos, en tanto que él ignora que ‘j 
es un retículo ó una estadía, que para él croó"el Estado 
y luego un centro decente donde se le fa
miliarizó oficialmente siempre con la ciencia, y lo más 
refinado del progreso, en tanto que para el otro no dejó ' 
mas que una miserable escuela de aldea, sin material de J 
enseñanza, desposeída de toda comodidad, y por tolo 
estimulo para hacerle la enseñanza fácil y agradable 
un maestro famélico que bien por los efectos de sus abs
tinencias, bien por idiosiacraoia profesional, solamente 
la aspereza y el rigor más brutal deja vislumbrar al 
través de sus explicaciones y procedimientos nsda- ' 
gogicos.

¿Hay noción siquiera de equidad?
1 ¿ho habra en esas Cortes quien coa espíritu sano v - 

voz clara haga comprender que eso es monstruoso? “
¿Ls que el que legisló se oree con fuerzas bastantes 

para que, igualando en sus funciones el Espíritu Santo 
pueda por Real orden infundir la precisa sabiduría ■ 
para cumplimentar lo qu© el dispone, á los cerebros 
mas descuidados?

_ Si en el conquistador repugna más que sus depreda
ciones y barbarismos verlo imponer á los vencidos el 
uso de un idioma que desconocen. ¿Qué pasará al ver 
que se impone la obligación de poner una ciencia á 
gentes que son hermanos, que con nosotros mismos, y 
a las queye ha mantenido y mantiene en la pristina 
ignorancia de los prueblos de la edad de piedra?

¿Ls que nosotros vamos á ser peores que si fuéra- 
1 mos conquistadores de nosotros mismos?

R. Blas Lete.

Al Señor Ministro de Gracia y Justicia

Por creer que merece capitulo aparte, dejé de propio 
intento para este artículo, tratar do las consideraciones 
que trae á la mente de cualquiera la lectura del nuevo 
Reglamento para la formación del Catastro y rectifica
ción de Cartillas evaluatorias.

El autor del Reglamento, qu© andará muy fuerte en 
materias científicas, en achaques técnicos peculiares d© 
la profesión (por más qu© razones haya que abonen 
cierto excepticismo sobre este extremo) hay que conve
nir en que claudica lastimosamente cuando aborda te
rnas con conexiones más ó manos íntimas con los prin
cipios d© derecho, bien sea ello debido á descuido, bien 
á que con desenfado propio de quien no conoce bien qué 
terreno pisa, arroje por la borda, como bagaje molesto 
é inútil, lo que el menos versado en judiciales contien
das ó más desconocedor del derecho escrito tuviera por 
intangible, y conceptuara como lo que debo ser, como 
bas© de donde han do arrancar los cimientos de toda re
glamentación si ésta ha de ser sólida, y por lo tanto, 
justa.

Lo primero que se ocurre al leer que el mentado Re
glamento conmina á los propietarios con la aplicación 
del art. 331 del Código penal, es preguntar al autor.

¿Croo usted de buena fe, señor Regí amentador, que 
pueden prosperar en ningún Juzgado de primera ins
tancia las conminaciones que empareia la anlícación 
del citado Art. 331?

¿Creo do buena fe que los Tribunales de Justicia, que 
por tratarse do la aplicación de un artículo del Código 
penal, son los únicos quo pueden hacer esa aplicación, 
puesto que a ellos solos únicamente compite, van á po
der entender, y aun que entiendan, van á poder aplicar 
al propietario denunciado lo que el mentado artícuio 
dispone?

Si la aplicación del Código pudiera hacerse con la 
brutal precisión de un cálculo matemático, sin tener en 
cuenta más consideraciones que el hecho escueto des
pojado de toda consideración do orden moral, no diré 
que no fuera posible lo quo el autor se propuso, mas 
com© eso no ocurre, como con laudable previsión se dejó 
cierta holgura, para que antes que el Código mismo ac- 
tuara el buen sentido del intérprete de la loy, dotando 
api á ésta do una flexibilidad que lo permite adaptarse 
sin detremento á los innúmeros casos particulares im
posibles de proveer, es difícil creer quo' en la mayoría 
de los casos que la práctica plantee, ol Juez dé razón al 
Reglamento, y más difícil aún que el Ministerio Fiscal 
pueda sostener su acusación sin cargar su conciencia 
ni exigir que la ley se cumpla.

Cuando un propietario presente unarelación jurada 
©n la que, por lo que respecta á extensión, se transcriban 
fiolmente. los datos qu© consten en los títulos de propie
dad. ¿Será posible qu© aun cuando éstos sean erróneos 
y su inexactitud traspase, no ya los límites do un 5 ó un 
10 por 100, sino quo supero al 20 con otro tanto, haya 
nadie capaz de condenarle?

¿Quién y qué Tribunal le vi á exigir la efectividad 
de las multas?

LO QUE PIDEN LOS HOMBRES HONRADOS

Murcia es una capital de España y en Murcia 
pasan cosas que harían reir n las piedras, si allí el 
caciquismo no tuviera cara de piedra y corazón do 
hielo.

En Murcia hay una población llamada Lorca, 
en donde las crónicas cuentan, y no acaban, de 
atropellos, vergüenzas é indignidades.

Y vaya una muestra de qué modo allí viven 
las personas honradas:

«Denuncio nos dice querido amigo nuestro —á uno 
de mis labradores á la Guardia civil por robo de espar- 
1 >7 instracoióa ni proceso, ni declarar
la Guardia civil, ni yo, ni nada, este Juez dicta provi
dencia para, que se devuelva el esparto robado al que lo 
robo, sin que nadie sepa el por qué.

Este mismo labrador es despedido de uno de mis oli
vares en la época que os costumbre; llega la época de la 
recolección, recojo mi fruto, lo entrego en la almazara 
en uso de mi derecho, y por influencia do un compadro 
dispone este Juez en la misma almazara, por providen
cia suya y sin darme conocimiento, de todo el aceite, y 
asómbrese usted, da la mitad del aceite á dicho indivi
duo y retiene la otra mitad, cuando es todo mío, y así 
estoy sin saber si es mío el aceite ó es del Juez, cuando 
dispone de mi propiedad, y, por mala fe, hace criminal 
un asunto puramente civil.

Pido á usted con toda mi alma, y se lo suplico do co
razón, que en su periódico, y con su influencia en las 
Cortes, denuncie esta enormidad al Ministro de Gracia 
y J usticia (jautor del proyecto «Responsabilidad Judi- 
oial>,,queoreo será también), para que venga un Juez 
especial, como fué á Asturias, y remueva tanto abuso 
escandaloso como hay aquí, que está pidiendo á voces 
una ejemplaridad, y quedar tranquilos los hombres hon
rados y no á merced de un maldito y asqueroso caci
quismo.»

Ahí tiene el señor Ministro de Gracia 5- Justicia 
una ocasión para lucirse y lucir su espíritu de jus- 

gi’aoia, que es bien poca como 
Ministro.

Lorca y Murcia son dos ejemplares maravillo
sos de estas cosas de Graciay Justicia ó de los fun
cionarios dependientes de este Ministerio.

¿Hasta cuándo vivirán en los pueblos las per
sonas honradas bajo di peso de tantas iniquidades?

¿Se nos obligará á hablar claro y alto?

Noticias del Ministerio de Agricaltara,
El ayudaïtô D. José Robles Rodríguez, que p^o^ítaba 

sus sarvicios en Huelva, ha sido trasladado al Servicio 
agronómico de Soria.

El ayudante D. José Freí janes Fernández, que pres
ta sus servicios en Orense, ha sido trasladado al Servi
cio agronómico de Gerona.

En la Dirección general de Agricultura so admiten 
hasta fin de mes proposiciones para la adquisición de 
gasolina necesaria para los trabajos de la extinción de 
la langosta.
.. La gasolina deberá estar á disposición de la Direc

ción el día 15 de Marzo, y en aquel Centro se facilitarán 
ios natos necesarios á los que se propongan hacer nro- 
posiciones.

También se ha solicitado^de las Empresas de ferro
carriles hagan en los precios de transporte de la gaso
lina la reducción ó rebaja de los años anterieres.
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La. ILig~gi A-Q-rsiria.
Se dice por allí con frecuencia para halagar ¿ los 

peritos incautos.—Para que vean cuánto se cuidan sus 
protectores de su suerte y porvenir, se han creado cinco 
plazas más del servicio agronómico.—Y se quedan tan 
satisfechos creyendo que los demás comulgamos con 
ruedas de molino. Se dicen las que se crean; poro no se 
dicen las que se suprimen, que son Orense, Lugo, Avila 
y Huelva. El palo de ciego y el chocolate del loro.

Siempre así.

Ha sido nombrado Perito del servicio agronómico 
de Guipúzcoa D. Alfonso García González, que estaba 
en la Granja de Jerez. _____ _

PROYECTO DE BANCO AGRÍCOLA
En Málaga han sido propuestas y elevadas al Mi

nistro do Agricultura, para intentar que so conviertan 
en ley, unas bases de creación de Banco Agrícola.

Estas bases son las siguientes;
CAPITAL DEL BANCO

1 .'’ Lo que el Estado debo á les pueblos do esta pro
vincia por ol 89 por 100 do sus Rienes enajenados.

2 .° El fondo quo resulta existente de todos los pósi
tos de la misma.

3 .° Lo que queda en poder do doudoros al Montepío 
de viñeros.

4 .° Lo que se debe reintegrar á los pueblos que con
servan sus acciones en el Banco de San Carlos, según 
la Real orden do 4 de Febrero de 1853 y 15 de Septiem
bre de 1855.

6.*’ El valor de las Realengas y Sesmos detentados 
por los propietarios colindantes, excepción hecha de.,las 
vías pecuarias, cuya conservación sea necesaria.

Estos valores se depositarán en el Banco do España 
X por su equivalencia se hará una sola emisión do bille- 
t»s ó pagarés, que garantizados por aquel depósito, cir
cularan como verdadero papel moneda sólo en esta 
provincia.

El Banco llevará cuenta corriente á cada un© do los 
pueblos de la provincia por las apertaciones que hagan 
y los intereses que devengan.

El total de las aportaciones moncionadas, más las 
que s® hagan por particulares que concurran, es decir, 
el capital todo del Banco Agrícola, cualquiera que sea 
BU importancia, se convertirá en papel do la Deuda del 
Estado.

ORGANIZACIÓN
Un gerente que se nombrará por el Gobierno y una 

Junta compuesta de un vocal por cada partido judicial 
de la provincia, procederá á la liquiiación de todos los 
valores aportados, según los casos del l.° al 4.°

Constituido el Banco, la dirección definitiva deberá 
residir en Málaga, capital de la provincia. Sucursales 
©n las ciudades de Antequera, Ronda, Vélez y Marve- 
11a; y cajas subalternas, cuando menos, en cada una de 
las cabezas de partido judicial.

OPERACIONES
En ningún caso el interés deberá pasar del 3 por 109; 

y mientras no se modifique el actual sistema de arrien
do para que éstos puedan hacerse de veinticinco á cin
cuenta años, el Banco no puedo prestar más que sobro 
las cosechas pendientes, sobre el valor de los ganados y 
sobre los enseres y máquinas que emplea el labrador en 
el campo que cultiva.

Podrá hacer préstamos también contra pignoracio
nes de frutos conservables.

Abrir d®l mismo modo créditos on cuentas corrien
tes, como lo hacen con bastante costo para los produc
tores, los almacenistas de frutos secos, exportadores de 
agrios, fomentadores de vino y hasta los que denomi
namos aviadores.

sfiayaessiKsaBBœaBeses*

ZDe "tocisis
Tratamlanto sis las patatas entes de la 

plantación^
En su informe anual sobre los cultivos del jardín del 

Instituto agrícola de Cembloux (Bélgica), el profesor 
Damseaux hace conocer los resultados de un nuevo en
sayo que se ha hecho, para preservar las papas de la en
fermedad, antes de sembrarlas.

Hemos ensayado el mojado do los tubérculos plan
tas, tres semanas antes de sembrarlos, en una solución 
de sulfato de cobre cuya energía tóxica se ha atenuado 
con cal. El ensayo se hizo con tres mezclas do papas 
procedentes de semillas desde hacía tres años, poro de 
precocidad diferente. En cada una de las parcelas se 
plantaron unos 10 kilos de tubérculos, que quince dias 
antes de la plantación, se tuvieron durante unas vein
ticuatro horas, en un baño que contenía 1 kilo, 6 do sul
fato de cobre; 1 kilo, 6 de cal viva, por 10 litros de agua. 
Para poder hacer comparación se sembraron tes parce
las de iguales dimensiones, con papas no tratadas.

El resultado fué decisivo. Las parcelas plantadas de 
tubérculos tratadíss con sulfato de cobre y cal, estuvie
ron sanos tanto en sus hojas como en los tubérculos, y 
sus productos fueron mucho más elevados. Parece, pues, 
que el pequeño cultivo puedo aprovechar este procedi
miento. He aquí los resultados:

Papas 
tratadas

250 kl.
231 »
238 »

Papas 
no tra
tadas.

Fapas tempraneras........... 
Papas medio tempraneras.
Papas tardías....................

Difereacia 
en favor del 
tíatamiento 
cupro-calcio.

32 kl.
46 »
82 »

218 kl.
188
156 »

Estos resultados son muy animadores, para que el 
procedimiento de M. Damseaux no so someta á nuevas 
experiencias.

Cultivo de olivares.

Cada día va tomando en España más incremento ©1 
cultivo de olivares; es indudable que el fruto del olivo 
©s uno de los más expuestos á oscilaciones de precio, 
puesto que, con armonía con las distintas calidades de 
la aceituna, están las densadas en el mercado, llegando 
á adquirir gran valor la oliva de mesocarpio abundante 
y jugosa. _

Experiencias hechas recientemente demuestran las 
conveniencias ecónomioas de abonar con frecuencia el 
olivo, valiéndoseo de ester soladuras, nitrato de sosa y 
kainita.

Efectuadas las pruebas en distintas parcelas corres
pondientes á idéntices terrenos, se han obtenido en los 
olivos de los cuadros parcelarios abonados, aceitunas d© 
gran tamaño y riqueza, con relación á aquellas otras 
procedentes do los árboles que no gozaron del abono.

La estación experimental de New-Jersey, Estados 
Unidos de América, ha hecho recientemente algunas 
experiencias para saber si es más económico alimentar 
á las vacas lecheras con mazorcas de maíz enteras, ó 
molidas. Con esto objeto se dió durante doce días á una 
vaca lechera mazorcas cortadas con picadora, y á otra, 
mazorcas molidas muy bien durante el mismo tiempo. 
Al cabo de los doce días se suspendió la espeeriencia y 
se volvió á comenzar después de cinco días, dando ma
zorcas molidas á la vaca que la había comido picada y 
viceversa.

El peso de la loche que dió la vaca alimentada con 
harina do mazorcas fué 45‘2 libras ó 9‘3 por 100 más que 
el de la que dió la vaca alimentada con mazorcas pica
das. En cuanto al peso de la mantequilla, 1‘9 libras' ó 
4‘09 por 100 más. Las vacas ganan tambiém en peso coa 
la alimentación de maíz molido. Como las raciona oran 
semejantes en composición, y los periodos de lantancia 
fueron iguales, es preciso deducir que el aumento de 
poso que produce el maíz molido se debe á la ración es 
más digestible que la otra. El examen do las deyeccio
nes de las vacas alimentadas con mazorcas picadas 
prueba que el 37'3 por 100 no fué digerida.

El estiércol eo el campo.

Publica el Rheinisches Bauer un interesante trabajo 
en que se ocupa de las pérdidas que sufre el estiércol 
abandonado en el campo.

El estiércol, una vez llevado al campo, debo repar
tirse inmediatamente, porque si se deja abandonado 
aunc[ue no sea más que unos días en montones, sufre 
pérdidas de consideración á causa del fácil acceso del 
oxígeno del aire.

Los componentes amoniacales volátiles que se for
man (que contienen el elemento más caro de los abonos, 
el nitrógeno) se pierden en el aire y no van á parar al 
suelo como debieran. Las heladas detienen estas pérdi
das do la evaporación porque interrumpen la fermenta
ción y la formación de productos volátiles de descom
posición.

Las lluvias y nieves abundantes lavan el estiércol 
de los montones y arrastran en el agua los principios 
fertilizantes solubles en ella, que van á parar frecuen
temente á zonas fuera del alcanze de las raíces de las 
plantas. El aire caliente aumenta las pérdidas.

Según las experiencias del profesor Holdefleiss, las 
pérdidas que experimentó el estiércol después de ciento 
siete días de tenerlo en el campo fueron;

Por 100.

Materia seca............ .
Nitrógeno total........  
Nitrógeno amoniacal 
Nitrógeno nítrico....
Potasa........................
Cal..............................
Magnesia...................
Acido fosfórico.........

22,90 
0,476 
0,0068 

indicios.
0,580 
0,638 
0.230 
0^225

De esto se deduce que, si se quiere evitar pérdidas 
de los principios nutritivos de las plantas, deberá repar
tirse con uniformidad el estiércol inmediatamente que 
se lleva al campo. Si esto no es posible, por estar cu
bierto de nieve, por estar demasiado húmedo, ó porque 
no se ha recogido aún la cosecha anterior, y es indis
pensable dejar el abono durante semanas ó meses en.el 
camp© no debe abandonarse nunca en pequeños monto
nes descubiertos. En tales casos, convendrá formar un 
solo montón grande, formándolo encima do una capa de 
tierra bien apisonada, y cubriéndolo bien con tierra bien 
con tierra. Sólo asi se evitará que haya grandes pér
didas.

Hotas 7 resortes
La compañía dsl ferrocarril de Madrid-Navalcarne- 

ro-Almorós ha sufridooin quebranto con la caída dol 
puente sobres el arroyo Val do Amos en el trozo recien
temente inaugurado y entro las estaciones de Alamín 
y Almorós. Milagrosamente no habido que lamentar 
desgracias.

Era un puente construido en malísimas condiciones, 
puesto quo el arroyo que le da nombro es de poco cau
dal do agua.

Loa muros que sostenían éste, eran sin escalonar sir
viendo á la vez de contención á las tierras de los terra
plenes y en el centro del puente tenían el cambio do ra- 
sauto que hacía mayor la trepidación.

So dice que existe otro sobre el arroyo Fresno en el 
mismo trayecto y próximo á la estación de Villa del 
Prad©, que tiene la misma construcción y está amena
zando ruina. Suponemos que la Inspección facultativa 
que sogun mis noticias ha estado á reconocer el uno 
habrá visto las condiciones en que se encuentra el otro.

El Sr, Detall, Director de dicha Compañía, peritisi- 
m() en obras, hará cuanto de él dependa para que las 
ruinas de hoy dejen de serlo en el más breve tiempo y 
se eleve sólido y majestuoso el que bajo su dirección se 
construya. Nos costa que el pueblo de Almorós que le 
quiere y distingue, espera del Sr. Detall la pronta ree
dificación y el arreglo del otro si como nos dioen está 
en esas condiciones.

Según datos oficiales, la recaudación obtenida por 
todos conceptos, exceptuando la renta de Aduanas du
rante el mes de Enero d© 1901, importó 36.3 40.691 
setas.

pe-

añoY habiéndose recaudado en igual mes de este 
34.163.503, resulta una baja de 2.177.188 pesetas.

Esta baja se explica porque el día 29 de Enero del 
año anterior ingresó el Banco de España, en concepto 
de contribución industrial, tres millones y medio de 
pesetas próximamente, y este año no ha efectuado tal 
ingreso.

En la renta de Aduanas aparece una baja de 841 544 
pesetas, debida principalmente á la disminución que se 
observa en la importación de cereales y algunos otros 
productos de importancia, y á que en general el comer
cio y la industria está contenido en sus demandas de 
importación auto la expectativa do que no bajen más 
los francos.

De Orihuola nos dicen lo que sigue;
«Varias comisiones de agricultores, representando á 

todos los partidos rurales de la vega, se han presentado 
en el Ayuntamiento suplicando á las autoridades que 
se prohiba salgan los ganados de cabras á pastar en la 
huerta, fundándose para ello en que dichos ganados, en 
su totalidad, están infestados de la epizootia, siendo 
causa de que hayan contagiado á las vacas y bueyes 
que ellos tienen para las labores agrícolas.»

La producción de vino en Italia en el año último re
sulta ser de hectolitros 42 090.000 contra 33.000.000 en 
1909, esto es, un aumento de hectolitros 9.409.000 sobre 
el año precedente.

Las existencias visibles de trigo en los Estados Uni
dos se calculaban en la última semana en hectolitros 
20.391.010 contra 20.898.595 en la semana anterior y 
21.027.985 en igual fecha de 1901.

El trigo y harina que con destino á Inglaterra na
vegaban la última semana, so evalúa en 10.535.500 hec
tolitros contra 9.860.000 en la semana anterior, 7.911.500 
en igual semana de 1901.

El gremio de labradores á que nos referimos, cuenta 
hoy cen 260 familias agremiadas, y sólo en abonos, se
millas. arroz y aceite ha vendido al contado por valor 
de 12.000 pesetas.

Es un modelo de cooperativa digna de imitación.

La nueya ley de presupuestos suprime la facultad 
que hoy tienen los ayuntamientos para establecer re
cargos sobro la contribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería; pero establece en cambio un recargo do 16 
por 109 sobre la expresada contribución. La diforencia 
en más ó menos para cada ayuntamiento entro el im
porte dol mencionado recargo sobre el cupo de coutii- 
bucion do inmuebles, cultivo y ganadería y ol importo 
do lar obligaciones de personal y material de primera 
onsenanza consignado en el presupuesto municipal 
dol corriente año, so disminuirá ó aumentará respecti
vamente á su cupo do consumos para ©1 Tesoro.

Asi son las leyes ©n España para recargar más de 
angustias al labrador.

Según nos informan desde algunos Estados de Ale
mania, la demanda de toda clase de frutas secas para 
este invierno en los países del Norte, ha de ser muy 
grande con motivo de la pérdida de las cosechas do fru
tas del país, debido á la gran sequía y sor atacadas por 
los insectos, que las han destruido.

Se recomienda el buen empaque, condenando sovo- 
raniente el de toneles y barriles.

Según los informes oficiales recibidos últimamente, 
esto año, por efecto de la sequía y de la pérdida de' las 
cosechas, el hambre será en la India más espantosa que 
en les precedentes años de 1900 y 1901.

So teme que queden despobladas varias comarcas ex
tensas.

Se ha formado en Nueva York un nuevo trust, con 
capital do 429 millones de francos, para monopolizar el 

I comercio de harinas, almidones y azúcares.

Los agricultores de Elda, Monovar, Petrel y otros 
pueblos de la provincia de Alicante se hallan alarma
dos ante el temor de que puedan helarse los almendros, 
única cosecha que se paga bien en aquellas zonas.

Como muestra de lo que el espíritu de asociación 
puede, tenemos que citar hoy el caso consolador del es
tablecimiento y creación de un gremio de labradores en 
Quart de Poblet (Valencia), que ha alcanzado en el poco 
tiempo que lleva funcionando un desarrollo portentoso 
en este país de los sueños perpetuos.

Mercados nacionales
Zaragoza.

Priicios de plaza del día 8 d© Febrero de 1992.
Trigos.—Catalan monte, do 40,09 á 41,09 pesetas el 

cahíz ó sean los 179,36 litros.
Hembrilla, de 39,00 á 39,60.
Huerta, de 36,00 á 37,00.
Maíz, de 26 á 27.
Cebada, de 19,00 á 20,00.
Harinas.—Fm&vzq,, de 39 á 40 pesetas los 100 kilos.
Blanca, de 37 á 37,50.
Más inferior paniflcable, de 35 á 36.
Tercera, de 24 á 25.

Burgos.
Entraron 600 fanegas. So vendió trigo álaga, de 

42 1[2 á 43 rs. los 44 kilos; mocho, á 43 los 42 li2; rojo, 
á 42 los 42 112; centeno, á 31 los 41 112; cebaba, á 27 los 
32; avena, de 19 á 20 los 26; yeros, de 39 á 40 los 44.

Harina de primera, á 18 reales arroba; de segunda, 
á 17; de tercera, á 16.

Salvados: saco d© 4 arrobas d© primera, á 11 pesetas; 
d© segunda, á 9, y de tercera, á 8 las tres.

Patatas, á 8 112 reales arroba.
El mercado encarnado.

Loja.
Los precios son:
Harina de primera clase, arroba, 3,75 pesetas; idem 

segunda, 3,26; salvado, 1,69; trigo, 11; trigo mocho, 
10.50; cebada, 7,25; maíz, 10; habas, 12; garbanzos, fane
ga, 25 á 40; alubias, 20 á 22,60; patatas, arroba, 1,69; vi
nagre, 6; aceite, 8 á 8,69.

Sevilla.
Aceites.—En ol mercado de aceite han disminuido 

algo las entradas, cotizándose estos caldos con una pe
queña baja en relación á la semana anterior. Han entra
do durante la pasada semana 11.899 arrobas de aceite 
nuevo, que se ha pagado de 9,25 á 9,59 pesetas arroba.

Uiwos.—El mercado de vinos sigue encalmado por 
completo, según lo viene estando desde hace mucho 
tiempo.

Carnes.—En el mercado de ganados continúa el alza 
del de corda que se destina al matadero, pagándose de 
1,32 á 1,36 pesetas el kilogramo en limpio. Se han sacri
ficado para ©1 consumo durante la semana 699 cabezas.

Valencia.
Aceites.—Los precios hoy en esta plaza de los acei

tes, son los siguientes:
Superiores del país, 56 reales; ídem del Tortosa, nue

vo, 59; medianos de id. id., 46; bajos íd. id., 45; andaluz 
superior, nuevo, 40; ídem para fábrica, 38; madí dol país, 
59; mozambique, 48; manchego superior, 44; ídem me
diano, 42.

La plaza está encalmada.
Los precios son por arrobas de 39 libras, fuera d© 

puertas.
ValiaddSSd.

Alínacenes del Canal.—Entraron 109 fanegas de trigo 
que so pagaron á 44,50 reales fanega.

Almacenes generales.—Entraron 159 fanegas d© trigo, 
que so pagaron á 46 reales fanega.

Fstero.
Se ha principiado á hacer algunas plantaciones por 

el sistema americano, con barbados adquiridos de la Ex
celentísima Diputación forai.

Calma chicha en el vino; el aceite se cotiza á 15 pe
setas arroba; el trigo, á 20 reales robo.

Los caminos están intransitables por el temporal do 
deshielo, debido á lo cual las entradas de trigo al mer
cado del viernes fueron nulas.

La tendencia do los precios es de firmeza, cotizándo
se al detall de 44 á 44 1{2 reales fanega.

En el centeno las ventas son insignificantes y nomi
nalmente cotizamos de 29 á 30 reales fanega.

BarssSona.
No presonta nuestro mercado local variación al gana 

que merezca ser tenida en cuenta. Compradores y ven
dedores están en sus respectivas y ya conocidas situa
ciones. En las ventas de hoy figuran varios wagones 
trigo seco Medina á 45 112; Hueto 46; Valladolid 46 1|2; 
Cáceres 44; Segovia 45'75. Recibidos por f o. 65 wagones 
trigo: 6 centeno; 2 harina; y 1 alberjones.

So registran pocas salidas de trigo, cotizándose ac
tualmente á 46 rs. fanega sin poso, clase buena.

El centono se detalla á 23 rs. fanega.

Pedid el ao »§&S3S»S

Arévalo.
Continúan escaseando las entradas por los malos 

caminos, las fiestas últimas y porque los labradores so 
ocupan en las faenas del campo, á que no pudieron de
dicarse antes por los hielos fuertes.

Se cotizó ol trigo á 45,59 reales fanega.
Los precios sostenidos.

Salamanca.
Trigo al detall, 45,25 reales fanega.
Ofertas on partidas á 45, sin tomadores.
. han entrado 159 fanegas, á 44 y 44,25.
En Chamberí entraron 189 fanegas de trigo, cuvo 

precio ha sido á 44 y 44,25.
La rendoncia es débil.

I^edina*
Han entrado 299 fasegas do trigo á 44,75 y 45 reales. 
Tiempo, lluvioso.
Tendoncia del mercad®, sostenida.

Rioseco.
Entradas 299 fanegas de trigo á 43 reales las 94 li

bras.
Tendencia, firme.
Tiempo, bueno.

Alba de Tormes.
Regularmente concurrido so vió el morcado do ga

nado do la última semana y los precios á que se cotiza
ron las diferentes clases fueron los siguientes: bueyes 
do laoer de 1.590 á 2.500 reales, novillos de 3.000 á 4.000, 

cotrales 900, cerdos al desteto de 25 
á yo, do seis meses 100, do un año 260, y cebones de 46 
á 48 reales arroba.

En el lanar no se verifican operaciones.

Mercados extranjeros
Desde Cettb

El 10 del actual la Comisión de Aduanas del Senado
4° cargo del informe de M. Gauthier, sobre la cues- 

L El senador del Aude despues de ha
ber definido las mistelas como mosto de uva fresca al 
vual se adiciona alcohol, examinó los diversos capitu- 
4 ® X 4 • V de aduanas que podrían ser aplica
das á (lichos productos, tales como los vinos ©rdinarios, 
vinos de licíor, bebidas no denominadas etc. etc. y á su 
entender ni unos ni otros do estos capítulos convienen 
al objeto.

■ M. Gauthier estima que seria equitativo el tasar las 
mistelas como los vinos d© licor, asi como todos los vi
nos que acusaron más de 20 grados de alcohol.

_ La Comisión de Aduanas aplazó su decisión á fin de 
oír antes d© resolver un nuevo informe sobre el asunto 
del ponente d© la Comisión M. Dnrand-Savoyat.

lo tanto pronosticar el resultado 
final de esta cuestión que reviste gran importancia para 
iurquia, Grecia y España, no precisamente por lo que 
a las mistelas se refieren, sino principalmente por lo di
fícil ó imposible que es establecer, por medio del análi
sis químico, una verdadera separación entre muchos vi
nos de licor y las mistelas propiamente dichas.

De todos modos debemos decir que hay quien cree 
á pesar de las protestas de los ministros de Negocios 
extranjeros. Agricultura y Comercio, que no están con
formes con el proyecto aprobado por la Cámara de di- 
putaclos, y do la dificultad que entraña ©1 asunto, qu© el 
benado votará por mayoría una modificación del actual 
estado d© cpsas que de satisfacción á la vinicultura y á 
los proteccionistas franceses.

Pronto también se discutirá en la Cámara de repre
sentantes el proyecto de ley del diputado por Cette, M. 
Salís. Dicha proposición, que como se establece dere
chos prohibitivos al piperío extranjero, la han inspira
do l()s toneleros de Cette, Meze y otras localidades dol 
Mediodía para que no vuelva á reproducirse el hecho 
d© que España traiga, sin ver que ha sido beneficio del 
cambio que por desgracia domina, algunas docenas do 
Bailes de pipas que el comercio francés no podía propor
cionarse en su patria por faltar casi en absoluto ó ven
derse á elevadísimos precios las pocas disponibles que

—Respecto á_ los mercados de vinos muy poco do 
nuevo puede decirse. Para los vinos extranjeros, y en 
particular para los de España, siguen las cosas como 
venimos reseñando de bastantes mesesA esta parte. No 
solo no se animan y mejoran los precios sino que la cal
ma tiende á acentuarse, siendo cada vez más flojas las 
cotizaciones y de menor importancia los arribos y las 
ventas. Llegan, en verdad, algunos cargamentos á les 
puertos franceses, pero la inmensa mayoría sale con 
destino á otras naciones.

Las casas d© nuestro país que hacen la exportación 
9.^6 solo algunas clases muy selectas

Alicante, Huesca y Riojas entre las tintas, 
y los blancos de la Mancha y Huelva tienen en la ac
tualidad alguna aceptación con destino á la Borgoña 
Gironda y otros puntos, donde sirven de vinos d© cou
page.

La situación para los vinos franceses no mejora tam
poco. Parece no obstante vislum^arse algún pequeño 
movimiento para las cualidades de más de 10 grados v 
de buen gusto y color, asi como para los blancos que 
por el momento solicitan los mercados del Centro y 
Norte. Los precios, sin embargo, centinuan muy bajos.

imprenta de J. Sastre y Compañía.—Santa Cataüna, 3
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TAS (IRANDES COSECHAS
Abonos (químicos especiales para cada tierra y cultivo

Director de la fabricación; B. GINEB ALIÑO
Para que el empleo de los abonos se haga con toda perfección, la casa se 

encarga de analizar las tierras que envíen los clientes, y ateniéndose al 
resultado del análisis prepara los abonos adecuados á la naturaleza de ca
da tierra.

Tanto los abonos completos para cada cultivo, que son la especialidad 
de la casa, como las primeras materias escorias, ni-

—^LÍOPOLDO ffiOlPO MBCA RtSISTRA&a

LA

Socieâaâ. Anónima Española ño Dinamita
(PRIVILEGIOS A. NOBEL)

V RE PRODUCTOS QUIMICOS

Superfosfatos y abonos químicos compuestos
de su Fábrica «LA CANTABRICA»

superioriÿid de estos Abonos en gran número de ensayos llevados á cabo 
y Granjas-modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayo- 

S^^J^’^^rstantoen laoalxdad.oomoenlos precios de sus acreditados é inmejorables pro- 
«n doXilte seeiM consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidas á

Calle de la Lobería, 3,—BILBAO

GrcPi depósito de maquines agrícolas y vinícolas
DE

ALBERTO AHLES Y COMP."
ANTIGUA SUCURSAL NOEL DE PARIS 

Paseo de la Aduana, 15 g 17, calle del Comercio, 47
Barcelona

RECOMIENDA

F

Arados, rutes, gradas para toda clase de cultivos 
y tierras.—Máquinas para sembrar, segar, recoger, 
trillar, aventar y bonificar las cosechas. Aparatos 
para preparar tes alimentos para el ganado.—Ense
res para la industria lechera.—Fuelles, pulverizado- 

, ™ res, calderas y demás aparatos para combatir el mil
dew, la pyral, filoxera, etc.—Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injertar.—Herramien- 
tes para jardines. Estrujadoras, prensas y toda clase de aparatos para la elaboración, crianza 
yfiomercio de vinos y aceites.—Aparatos de análisis.—Máquinas para embotellar. Artículos 
necesa rios para almacenes de vino y botillerías. Herramientas para toneleros. Bombas para 
todos tes usos: para trasiego, riego, para pozos, agotamientos, contra incendios, etc.
9nn especiales. El nuevo catálogo general ilustrado de 1897, constando de 
úíw cerca de 1.000 grabado?, y un suplemento de 1900 con la lista de precios del 
«itímo de tes expresados años, se envía certificado remitiendo l>5O céntimos en sellos decorroo.

LA MARAVILLA (marca registrada) 
profesor químico de la Cámara Agrícola de Valesscéa 
s*ato ds sosai sulfata asnónicai salss de patasay sulfato de 
hierro etc)., se expende siempre bajo garantía de análisis.

Cuantas observaciones y consultas so sirvan hacer los clientes do la 
casa con respecto á cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos, serán 
contestadas inmediatamente.

H6SP1TIL. M. VALENCIA
FUNDADO EN 1863

. SOCIEDAD ANÓNIMA
Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.

ñ @ E C íñ BE A O rs I D
DIRECCIÓN TELEGRÁFICA:

CREDIONAIS
El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga, por cuenta de su clientela, do las operaciones 

siguientes; Compras y ventas de valores públicos á plazo y al contado en todas las Bolsas de Es
paña y del extranjero.—Préstamos en moneda española y extranjera sobre valores públicos y 
apertura de cuentas corrientes con garantía de los mismos.—Custodia de todas clases de valores 
y gestión de las operaciones relacionadas con los mismos, tales como canje, renovación de 
cupones, comprobación de sorteos, oto.—Cobro y compra de cupones españoles ó extranjeros. 
—Cobro y descuento de letras sobro todas las plazas dol Reino y del extranjero —Compra y 
venta á plazo y al contado de papel sobre ol extranjero.—Seguros de cambio.—Compra y venta 
de monedas y billetes extranjeros.—Emisión do giros y órdenes telegráficas de pago sobre to
das las plazas do España y dol extranjero.—Cartas de crédito sencillas ó circulares para to
dos los países. Apertura de todas clases de cuentas corrientes en pesetas ó en monedas extran- 
eras.—Cuentas á la vista y á fecha con intereses.

ABONO MIXTO, MINERAL Y ORGÁNICO PARA TRIGO Y CEBADA 
DE 

jB.
Los ensayos hechos con este abono han demostrado que aumenta considerablemente la 

producción. Se ponen 10 sacos por hectárea al sembrar. Precio del saco de 70 kilogramos 16 
pesetas. En primavera se ponen de 150 á 200 kilogramos de nitrato de sosa por hectárea. ’ 

Para tes que quieran prepararse tes abonos, ofrecemos primeras materias de la más alta 
graduación. A los que quieran ensayar variedades de trigo, podremos proporcionarles, salvo 
existencias, las siguientes que han dado mayor rendimiento en las últimas experiencias.

Duro de Medeale.—Rieti.—Túcense —Prolífico.—Trimenia.—Hules,
Los podidos y consultas á B. Aliño Fornor, Danzas, 11.—Valencia.

MADRID-ESCORIAL
LOS CHOCOLATES. CAFÉg Y SOPAS COLONIALES

DE ESTA CASA
Son los mejores que se lireeentan en los mercados

Ppomísisíos con 40 met! a lists
DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE DLTEAiUSINOS DE ESPAÑA

CfRlnas; Palma Alta, S-Depósito Central, Mentera, 25

GRAN FABRICA A VAPOR
(00» EEAL paivaasio)

Sí ni Ssjaish WÍ13 Liaifeí
MABA®A

Para la elaboración mecánica de to
das clases de vasijas para vinos, acei
te, uvas, aceitunas, etc. etc., desde 
el barril más pequefto hasta el bocoy

Espec’aíidad en b coyes dí todas claso^
en Manzanare®, Valdepeñas (Ciudad BealK

Exaotítue/ tto cab!tía.—Peit‘feGofón.—Soi¡s¿@z.—EGO¡toistía.

AORSeULTQeSS
La patata Rschter (Imperator) es la variedad más prolíñca do todas las especies cono

cidas, rica en fécula y de buena conservación. La patata de Hoísy, es la variedad tempra
na más exquisita y apreciada en los mercados nacionales y extranjeros.

Los pedidos al Exemo. Sr. D. Antonio del Aguila y Mendoza, vecino de Jaén, acompañan
do su importe, á azón de 25 pesetas los 100 kilos. Al servirlas se remitirá una instrucción 
relacionada con el cultivo de ambas variedades.

para facilitar la reconstitución de los viñedos por

IOS SUEVOS HIBEIBOS PBOSUCTOBES BÍBECTOS 
resistentes á la Filoxera y á todas las enfermedades destructoras de la viña 

sin tratamiento alguno.

Sin injerir; sin sulfatar; sin azufrar; 
Seguridad de tener: buena Viña; buena cosecha 

y buen vino.
Administración y Despacho: calle Tautarantana, 32, BARCELONA. 

Explotación y Campos (Je Experiencias: en Cardedeu, cerca de BARCELONA.

Se envía el Catálogo de precios á quien lo pida.
Se acepta representantes con buenas referencias.

Variedades de patata seleccionada para siembra 
ESTACIÓN íXPEBWENTil AÜRlCOLA DE CACiBElOS~lEÓH

VARIEDADES SEMI-TARDÍAS VARIEDADES TARDÍAS

Magnum bonum
Bola de oro.
Flor de melocotón.
Professeur Maercker. .

Patata do gran rendimiento, conservación 
eurtictes de 2, 4, 6 y 8 variedades en cantidades 

Para más detalles, al depositario

Gigante azul.
Elefante blanco.
Docteur Froges.
Marjolín Têtard.

r resistencia á las enfermedades. Se sirven 
.e 2 kilos de cada clase, 5 y 10 kilos.

HiCAKOR ARI^S BEL VRLLE.-QrdoHo II (León)
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FÁBRICA DE ARTEFACTOS AGRICOLAS
Nuestras norias nám. 0, movidas á brazo, son las rivalesi nvencibles de toda clase 

de bombas desiiiiadas á la extracción de agua para jardines, abrevaderos y otros usos 
domésticas. Es tal la facilidad de su manejo y la prontitud en dar el agua, que basta 
dar una vuelta al tambor para obtener 24 litros.

Con esta máquina está evitado el recebo y ejercicio tan molesto que requiere el 
funcionamiento de las bombas; con nuestra noria núm. 0 basta dar vueltas al manubrio 
para que salga un chorro uniforme de agua de un hundimiento de 12ü litros por minu
to; la esmerada construcción de nuestras norias y los buenos materiales que en elias 
echamos ha hecho que la experiencia las reconozca por las más sólidas, mejor con.s- 
truída y más baratas.—Para más detalles dirigirse à los señores
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ALAEJOS g
Norias para riegos. o

De todos es conocido el gran beneficio del riego, sin el cual no hay cosecha posi- gg 
ble; sin abono puede ser más ó menos grande, pero sin riego siempre será mala. Fun-

»2 ««ys

iW
Ig

dados en esta verdad, in
finidad de personas ce
losas de sus intereses no 
han escatimado medios 
para dotar á muchas de 
sus fincas de tan valioso 
beneficio, bien canali
zando ríos ó elevando 
aguas por medio de po
derosas bombas centrí
fugas. Es verdad que ni 

I todos pueden acometer 
i tales empresas, ni todas 
S las fincas merecen se 
J haga en ellas grandes 
g desembolsos; á remediar 

tales inconvenientes

g

«“«“’.Al". “O resultados y que tonesmerada- 
guknier * tamaños, cuyos detalles y precios son los si-

Lista de precios de las norif‘s, sohre vsgón.

p lí
PRECIO 

ea 
Pesetas.

Hace 
cada eanjilón.

Litros.

0 220 4
1 275 6
2 357,50 9
3 440 12
4 550 19
6 370 30
6 1.375 30

Advertencias.—-Tudas nuesti

Altura 
que alcanza uno.

Centímetros.

32
84
37
40
40
52
62

2,7S 
3,33 
3,83 
4,49 
8,05 
7,70 
7,70

Vale 
cada canjilón.

Pesetas.

LITROS 
quo extrae por 

hora.

FUERZA

que preoisa.

7.200 A mano.
6.880 Una caballería menor
9.720 Una menor.

12.960 Una menor.
20.520 Una menor.
32.400 Una mayor.
54.800 Dos mayores.

GRAN ESTABLECIMIENTO DE ARBORICULTORA
FUNDADO EN 1828, CON 36 AÑOS DE PRÁCTICA Y ESTUDIOS EN LO REFERENTE Á ARBORIOULTÜRA 

Y JARDINERÍA.—18 PREMIOS Y DIPLOMAS DE HONOR EN EXPOSICIONES REGIONALES,
NACIONALES Y EXTRANJERAS.

DXrecíor progileíarto^MARtAMO GAJÓR^Zaragoxa,
Culiivos en grande escala de tuda clase de plantas, árboles frutales y de adorno. 

Repoblación de bosques y plantaciones de frutales á Diputaciones, Áyuntamieutos, 
Obras públicas y Curporaciones oficiales y particulares á precios reducidos según 
coutrato.-ePlanos, presupuestos, memorias, consultas y análisis de tierras para el 
mejor acierto en las plantaciones.—Confianza, esmero y prontitud en los envíos y en 
toda ciase de trabajos teóricos y prácticos.

Pídanse 0at¿iloóos que se rerQiteq juratis.
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EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 

Géneros para la medida y 
abundante surtido en trajes para 

niños*

PRECIO FIJO
3, Preciados, 3 (esquina ó la de Tetaán) 

TELÉFONO 661
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Gran establecimiento de apicultura movilista.
E. de MERCADER BELLO CH 

Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Barc?^) 
Se remiten Catálogo» gratis, así como número» de mue»- 

tra de ® Golmen»ro Hspañol, periódico dedicado exclusi-

las aSseJas
vamente al cultivo de las abejas, cuyo precio de suscrip
ción es de CINCO pesetas anuales, adelantadas.

eras® eoMPLHTo de apiculutka

Traducido al español por E. da Moreador-Belloek, ilus
trado con 235 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS 
pesetas encuadernado ea tela. Remitiendo un sello de 2S 
céntimos se envía aertifleado.

Segunda edición corregida y aum ©atada coa notas adap
tables al clima y. fiera de España, por M. PONS.

DE ACEITES DE ORUJOS DE ACEITUNA
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Línea de Filipinas
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean; 4 Enero, 1.® Fe

brero, l.“ y 29 Marzo, 26 Abril, 21 Mayo, 21 Junio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 11 Octubre, 8 
Noviembre y 6 Diciembre, directamente para Port-Said Suez, Aden, Colombo, Singapore y Ma
nila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, d® la India, Java Su
matra, China Japón y Australia.

Línea de Cuba y Méjica
Servicio del Norte: Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16, de Santander ©1 
19 y de Coruña el 20 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz, Combinaciones 

para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacifico.
Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona ©1 26, d® Málaga ©1 27 y 

de Cádiz el 30 de cada mes, directamanto para New-York, Habana y Veracruz. Combinacio
nes para distintos puntos de les Estados-Unidos y litorales de Cuba. También s@ admite pasa- 
ja para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual, saliendo da Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 16 d© cada 

mes, directamente para Las Palma, Santa Cruz d© Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puarto 
Rico, Habana, Puerto Limón. Colón, Sabanilla, Puerto Cabello y La G-uayra, admitiendo pa
saje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril d© Panamá 
con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. Cobinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admi
te pasaje para Puerto Plata, con trasborde ©n Puerto Rico, y Santo Domingo y San Pedro do 
Macoris, con trasbordo en Habana.

Línea de Bueno Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2 de Valencia el 3 de Málaga ©1 6 y de Cádiz el 

7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
i Línea de Canarias

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, do Valencia el 18, de Alicante ©1 19, d© Má
laga el 20 y de Cádiz el 22 do cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palma y 
Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicant©, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Poó
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos 
de la occidental d® Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger.
Salidas d© Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida de Tángen, Martes, Jueves y Sábado.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, y quienes la 

Compañía de alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por 
pasajes de ida y vuelta. La empresa puedo asegurar las mercancías en sus buques.

Instelasión «ompleta para el tratamionto 
diario de 6 metros cúbicos (3.900 kilogramos 
d© orujo) per 7.500 pesetas.

Esta misma en molinos que tengan salda
ra de vapor, sa construye por 6.000.

Instalaciones «ampietas para el tratamien
to de 3 metros cúbicos (1.9&0 kilogramos dia
rios) por 4.000 pesetas.

Las mismas en molinos que tengan ©aidera 
de vapor se constrayea por 3.000.

Tedas ©en ©1 Agotador Pérez de Grasia, eon 
privilegio por 20 años.

m I Talbi de Gtldemi Cmpo de Mb" de Síes, 2!
EDireccióm,: JosélP. cLe C^racia, 
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iSuevo alambique destilador.
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Telégramas:

»
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o , j garantizadas; á cada una acompañan 30ca j Iones y un marco de madera sobre el que va montada, el cual asienta sobre el 
dp piedra que lleva el pozo, evitándose de este modo los gastos

La noria núm. 6 lleva dos series de oanjilones y se dan eon ella 60; las norias que 
lleven mas ó menos de 30 canjilones se abonarán según precio por el comprador ó la casa respectivamente Pedir catálogos de AventadoVas. 'pkXJv TrS^ 
uva, Arados de vertedera, Trillos y otras máquinas aerícolas y vinícolas a^emno 
de las pertenecientes al ramo de molineria, Rodeznos, Canales, Alivios, TLnsmislo- 
nes, Cedazos, Ventiladores y otros. , xiauoiuimw

_ _ _ _ _ _ _ _ Los pedíaos sor Medina áel Campo (Ajaajos).

ABSORBENTES
M. ALCOBER ARNAU

CALLE RUZAFA, 9.-VALENCIA
Alumbramiento de aguas y de

secación permanente de terrenos 
pantanosos; exploraciones del sub
suelo para las industrias mineras y 
sondeos para isntalar ascensores hi
dráulicos.

^inosTinos

Domicilio Comerciâ/yDepdsii'o Cenâ’âl

Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 
tintos y blancos.

ESIAMM» DI ÁWílCDUW
DE

Sabiñán (ZARAGOZA).
. Cultivos ©speoialfis en grande escala, de toda clase de vegetales, para la exportación Va- 

nedas colecciones de toda clase de árboles frutales, del país y extranjeros. Arboles forestales 
y de adorno para carreteras, paseos, etc.

Arbustos frutales y de adorno, con hojas permanentes y caedizas.
Coniferos y resinosas. Gran especialidad en rosales injertos y francos, de todos colores v 

formas que se conocen.
Vides para vino y uva de mesa; semillas de todas clases, etc., etc.

 Pídanse catálogos que se remiten gratis.
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REGARTE (HIJO)
Echsyara'ÿ, 8^ y Castrara de Sasi

Jerónimo, 15.
CJS.I FUNDADA FN 1836

Instrumentos de oiencias y matemáticas. Efeetoa psu’a 
toda elase de dibujo. Idem para eseritorio.

Bombas para ígotamiento, sondas para ríos y para per
forar terrenos.

Aparatos oomp'.etos para buzos; vestido» impermeables 
para ídem.

Podómetros, barómetros reloj y da todas clases. Mar
cos. Prensas para copiar dibujos. Papel ferroprusiato de 
todas «lases. Aritmómetros, Teléfono», campanillas, tim
bres eléctricos y sus acoesorios.—Tiendas de earn paña y 
material para campo.

Gemelos de campaña y para teatro.
Instrumentos y aparatos para la marina.
La casa cuenta con celosos corresponsales en todos los 

centros de Europa y América, y acepta toda clase do en
cargos, cualquiera que sea su importancia.

Para más detalles, consúltese el catálogo general de la 
casa, cuyo precio es de CINCO PESETAS ejemplar. Se fa
cilita gratis al hacer pedido ds 50 pesetas en adelante, y 
á los señores ingenieros, jefatura», Academias ó Socieda
des relacionados en los trabajos y estudios de Obras pú
blicas.

Precios fijos.
Esta casa es la única que tiene la representación y ven

ta exclusiva en España y sus colonias de los aparatos de 
topografía, construidos por la muy acreditada de Mes
sieurs F. W. Breithaupt y Sohn, de Casse.

TALLERES DE CALDERERIA
DE

PANADÉS Hermanos

San Paeiá, 16, y Diputación, 463, Barcelona

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 à 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen Ipara traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41°, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la caníi-

dad que se desee producir. Alambiques especiales para coa cana y toda clase de 
aguardientes, pudiendo apreciar sus numerosas ventajas y economía, lo mismo en la
calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas sí así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
à un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis á quien lo pida.

 PAWADES, Hermanos
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Pídanse catálogos del año corrssnte<

Medallas de Ora y Plata en varias Exposiciones 
VIVEROS Y PtaNTACiONES 

EN LA RUA DE VALDEORRAS, MONFORTE Y QUIROGA (GALICIA) 

r. OBSS^O CAS ANO YA T GALLOSO 
Centro especial fie las mejores viies americanas y vinífsro-americanas 

para toda ciase áe tierras.

i s:?®»eha««, Prieto picudo, verdejo, Aramóu Man
dó, Pedro Jiménez, Malvasía, Cariñena, Sumoll, Morrastel, Aragonés y otras cla
ses selectas.

Sobre Rupestris Lot, Rupestris Guirauln, Rupestris Martin, Rupestris Gancin 
Aramón, X Rí^estris numeros 1 y 2, Pinot x Pupestris Mui-viedro X Rupestris, 
SlTRupestris Riparia X Rupestris 101,14 3.306 y 3.300 y Riparias; mi- 
liones de estaca y barbados de estos porta-injertos.

En venta si cultivo ds espas americanas ,y vinífero-americanas
DJLRIO ÏO. OTSEiSFO

Libro indispensable para los viücultores.—Í7« folleto en rústica, de 200 pági- 
gt abados, 2,75^ pesetas; por correo, 3 pesetas. °

adelantegratis á los olientes que pidan desde 400 cepas injertadas en
Véndese en este Centro y varias librerías.

Rayoso, Rúa de Valdeorras; Manuel Gasanova, Mon- forte; Dario F. Crespo, Lugo. ’

Parras ornamentales de fruto exquisito»
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Compañía Generas de Tabacos de Fiiipinas
BARCELONA, MANILA

CIGARROS

Imperiales............. 
Regios.................... 
Excepcionales.......  
Cazadores Imperia

les ..................
Regalía de Antonio

López................
Cazadores..............
Regalía Imperial.. 
Regalía Filipina... 
Non-plns-nltra.... 
Isabeles.................

5 Lo" 
fsg*’

Precio 
de la cajita.

Precio 
de la unidad

CIGARROS

3 ClO
•< ® ÎL

Precio 
de la oajita.

Precio 
de la unida!

Pssetas. Cs. Pesetas Cs. Pesetas, Cs. Pesetas. Oí.
25 18 75 » 75 Reina Victoria.... 50 20 » » 4025 17 50 » 70 Brevas imperiales.. 50 20 » » 40
25 16 25 » 65 Orientales.............

Media Regalía.......
50
60

17
17

50
60

» 
»

36
35

26 13 75 > 55 Exquisitos.............
Princesas...............

60
50

17
25

50 
»

» 
»

36 
■ 25

50 25 » » 50 Conchas................. 100 25 » » 2550 25 » » 50 Clementes ........ 100 20 » » 20
50 25 » » 50 Segundo habano... 600 76 » » 15
50 22 60 » 45 Tercero habano.... 500 62 50 » 25
50
60

20
20

» 
»

» 
»

40
40

Quinto habano.... 600 37 50 » .75 
i

Cajetillas «Señoritas» de 20 cigarrillos, á 1,10 pesetas.—Idem «Mecánicos» id. id. á 0 45? 
Picaduras: Extra superior á 7 pesetas libra.—Extra suave á 0,60. ’ ’

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
DB. D. BBANCISCO VIDAL Y CODIYA

COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉBWA

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España
Arboles frutales ds todas clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen. Árboles madera
bles, cLe paseo y adorno. Plantas de jardinería; sagnific as coleccion-s de rosales, clavelinas, crisantemos 

japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á preciesseon ómieos
SEífilLLAS DE TODAS GLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y FORRAGEñAS DE ABSOLUTA CONFIANZA

VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)
Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbrides fran- 

americanos, y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do ern los terrenos más difíciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa.

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.
Considerables rebajas sobre los precios del Catálogo, en los pedidos cierta importancia

ESPECIALES QUE SE RECOMIENDAN
^©pul ííOucIPaS. Excelente vaiiedad, de la que se hace en Lerida gran comercio de ex

portación. En cantidades, á precios excepcionales, muy reducidos.
Esparragas, de Argentenil, de Holanda, Blanco de Alemania y otras variedades notn- 

bilísimas. Las primeras, á 3 pesetas cien.
:F ÜE S uíALES

60 variedades, las má sexquisitas y nuevas.—En mezclas, á 2,50 pesetes cien.
Esta casa garantiza la absoluta aucentieidad de los géneros que expende.

Ss enviarán los Catálugos especiales de precios Garrientes gratis por correos á guien los pida.

Aparato de rectificación.

¡¡INCREIBLE VERDAD!!
Tínica y verdadera ocasión para gastar bien él dinero en regalos, cuyo valor 

supera siempre á su coste. Objetos de oro de ley garantizado (18 quilates) con 
nermosísimo y espléndidos brillantes, químicamente perfectos, do más valor, por 
su constante esplendor y limpieza que los verdaderos.

se
5.000 pesetas

regalan á quien distinga estos brillantes Alaska de los legítimos 
Anillo para caballero, oro y brillante.....................................
Idem para idem (brillante muy grueso)..................................
Alfiler, idem idem................................................
Anillo para señora ó señorita, idem idem...........
Pendientes (par) para señoritas, idem idem....
Idem para señora..................................................
Idem para idem (brillantes gruesos)............ ’... í Z W* W' 
Idem para niñas (verdadero regalo)..................  . . . . . . .

50
100

25
25
25
60

100
26

pías. 
»

I » 

» 
» 
» 
» 

declarada

IDE LAAS BOXJECa-JLS EIST ELOIEG-O 
DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno. ^arq^ués de Hlsoal.
Exposición de Burdeos de 1895, —DIPLOMA DE HONOR

La más alta recompensa concedida á los vinos tintos eictranjeros.

Precios en la estación de Ceníceroi

Barrica con laS litros con doble envase.,
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

loo 
75 
5o 
aS

Caja con sS botelllas,
Idem
Idem

12 » .......................
25 medias botelllas.

300
140 
ita
80
»
3o 
a5
3o

i VINO EN SU

2.° aSg S.» AÑO é.^ASo

Pezefns. Pesetas. Pesetas.

23o 23o 35o
lio i3o lóo
85 xoo 120
6o 70 85
35 40 45

So
> » aS
» » 3t

Peso 

aproximado

Silos.

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elcisgo (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole las cartas no 
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm »5 
cipal izquierda.—PAGOS; Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. ’ ' '

Depósitos en España:

Se envían franco de todo gasto por correo, ea cajitas certificadas y 
mercancía, para toda España é Islas.
n servirá pedido que no venga acompañado de su importe en bi
lletes del Banco de España, en carta certificada ó valor declarado.

Envíese la medida de los anillos; tomándola con nn hilo alrededor del dedo.
hacen descuentos; n® se conceden representaciones ni se envían catálo

gos, dibujos ni muestras. A todo comprador que no se conforme con la mercan
cía se le devolverá inmediatamente su importe.

al representante general y único de la Sociedad Oro y Brillantes, Aus: 
Alaska, G. A. Buyas, Corso B,omana, 18, Milan, (Italia.)

Alicante: D. José Torras y Herp, calle San Francisco, 74. 
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, 2. 
Aviles: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, Rosellón, 108 y Rambla de Ca
taluña, 97.

Idem: Sres. Castellví y Yebra, Rambla de Cataluña, 70. 
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Viuda de Espalza, i3 

{antes Estufa).
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, 2 y 4.
C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puerta de Mur

cia, núm. 37.
Ciudad Real; O. Diego Pizarroso, calle de Castelar x5. 

Hotel Pizarroso.
Idem: Sra. Viuda de D. Damaso Barrenengea. Fábrica 

de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, i. 
CoruBa: D. Jorge Navarro, Sznta Catalina, i.
Idem: D, Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 24.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, San Ma

tías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, la.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, i5, confitería 
Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gamboa, calle 

Hornos, 3 y 5.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje del 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 8S.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, sucesores de <La Unión 

Mercantil».
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, aHig-Life», Carrera 

de San Jerónimo, 14.

Caja con 25 botellas, vino en su 4.' año, pesetas.
Idem » 12 » » —
Una botella » —

Málaga: D.Leovígüdo G.a Fernández, Mesón de Vele, t 
Murcia: D. J, Sánchez Pedreño, Platería, 78. ’ *
Orense: D. Ricardo Mur, Plaza Mayor, Comercio de Varelt. 
Oviedo: Sra. Viuda é Hijos de D. Q. Morí, CiœadevUla. 4 
Falencia D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Coatina^X/ 

Barrionuevo, 14 y 16. ‘
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Ciudadela, ii.
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna 43 
Salamanca: D, Lázaro Bartolomé, Rúa, i3 y iS ” ' 
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Cesáreo Alvaréz Piara 

del Vidriado, 4. ’ **
San Sebastián: D. Mateo Balaguer «La Mayorquins* ce 

lie del Camino, 7. ’ ’ ™
Idem D. José Echave, «La Urbana», Plaza de Gi&iiid..- 

coa, 13. “«tiu.
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpí, 4 y 5.
Idem: Sra. Viuda de D. Marcelino Almeyda, QarIbav 3z 
Idem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 4 y 6, 
Idem: D. Francisco M. Boada, Reina Regente.
Idem: D, José Arana, Alameda, i3.
idemi D. Sebastián Albonz, Piaza de Guipúzcoa, ta 
Santander; Sres. Saro y Pardo, Qenerei Espartero S 
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5. ’ ’
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, Sociedad en

Comandita, Albareda, 39.
De Antonio DuFc^n, Plaza, números 23 y 24 

Valencia; Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería fran 
cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar 44 

Valladolid: D. Lucio Vaquero, sucesor de Báreena calle 
de Santiago, números 5 al i3. ’

Ídem. D. Eudosio I -ópez, calle de Santiago, 1 y 3. 
Vitoria: D. Manuel Hernández, Plaza de la Indépendea-

Precios en estos Depósitosa

Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas ifi 
Zamora: D. Antonio Monje, Santa Clara 8. ’
Zaragoza: Sra. Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva 3» 
Idem: D. Leoncio Padules Olivan, Pilar 32. '
Idem: O. Miguel Mur, Coso, 37, 
Idem: D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

60 I Caja con 25 medias botellas de vino ea su 4.'
30 I pesetas........ ........................................  _

2,50 I Una media botella de vino en 's'u 4.“ año........
ano 
.... 30

1,50
ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima da estos vinos se acredita con la marca cuya reprodueeAn anar 

arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, ea las caja» para botellas ~ 
cápsulas, corchos, etiquetas y ea el plomo que sellará la malla de aiambre que envuelve la botella y la media 
Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde el vino. Todos los envases se envían precintados Se ad ’ 
ten las botellas y las medias ootellas vacías, abonando al consumidor o,25 por cada una, eon tal de que devuel 
mismas con sus fundas y sus sajas. No se admiten lo«>«nvases vacíos del vino en barricas v barriles Tamr.r./.J**' 
miten etiquetas con esta clase de pedidos. *

Aviso may Importante & los consumidores.—Exigir siempre intacta la malta de alamdre noe 
ta á la botella y a la media botella, *

SGCB2021


